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r N T a o ) u e e r o N 

El presente trabajo constituye la primara experien-

cia sistemática de quien se inicia en el estudio de un 

importante campo del Derecha Mercantil, ~e los Títulos -

de Crédito y en especial del Cheque, tema Jal cual trato 

en esta T~sis. 

Jebido a la movilizaci6n Je riquezas U la necesiJad 

de su circula.::i6n, para un mejor y mayor desarrollo del-

país que por ello sa realiza, ha obli!:Jado al legislador-

a crear una Ley. Promulglndose así, la Ley Gen3ral de -

T.ítulos y üperaciones de Crédito en el a•ío je 19.:;2, e i.!J.. 

cremantlndose con el tiempo en gran forma el uso de los-

títulos, ya que son los pilares en que descansa el crédi 

to de los particulares, de las empresas, as! como de las 

socie~aJes y negocios, evitando manejar fuertes sumas de 

dinero, realizlndose con prontitud y eficacia las opera-

cienes que practican en sus negocios. 
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Por la seguri::Jad que repretienta, entre los dtulos

que han. adquirido mayor importancia tenemos al cheque. 

Presento em este trabajo Hn los dos primeros ::apit..!:l 

los un estudio somero sobre al cheque, su historia, su -

naturaleza jurídica, sus re~uisitos, etc. etc. y 3irvan

de enlace para tratar en al ter~er capitulo el análisis

sobre el_artículo 161 da la Lry Je Tttulo3 y Operaciones 

de Credito, sus consecuencias y su sol~=ión, finalizando 

con las canslusiones. Hubiese querido tener .oas conoci-

mientos jurídicos para profun.üzar este problema tan im

portante que se suscita en la viJa diaria y que es el -

declarar extemporaneo el cheque presenta_do para su p"go

el mismo día en que se expide. 

La presentacifn sincera de este trabajo lo hago hu

miL:lemente y a la consiáeración de los seno res sino ja-les 

y del cual no dudo contenga errores ajenos a. m.i volun- -

tad. 
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CAP ITLLO I 

a). En la Edad Antigua. b). En la Edad Media. e). En la-
• 

Edad f•ioderna. 
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ANTECEJENTES 0EL CHE~LE 

~ el estudio de los aspectos históricos del cheque 

encontramos que su o rigen es bastante incierto, se disc.!:!_ 

te el lugar donde apareció por primera vez y· la ~poca en 

que fue empleado, encontrando en algunos casos confusi6n 

entre el cheque y la letra de cambio. 

a) Edad Antigua 

Para algunos autores al hablar sobre la aparici..Jn-

del cheque y su empleo por primera v~z, consideran que -

fue en ~recia donde se encuentra el remoto origen del -

che~ue y concretamente en Atenas can el contrata de cam~ 

bío llamado Cambium Trajectium, que basado en un texto.

de Isocrates y que se ha definido co~o el contrato por -

el cual "Yo he de dar o me obligo a dar, cierta cantidad 

de dinero que otros se obligan a entregarme en lugar di~ 

(1) Caíllemer, Pothier citados par Gonzilez Bustamante.

El Chegue.~d. Porrua 5. A. P. 4 3a. ed. 
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tinto", es decir, al c¿¡mbista sa obliga a Jar uetermina

ja cantiJad de dinero en un sitiu convenido y al Cámbia

rio a entregar al cambista otra canti_ad en lugar Jisti~ 

to de aquel en que se encontraba. 

0e acuerdo con los escritos hechos por Cicerón, en

la antig"üedaj era pr~ctica extendiJa el depositar dinero 

en personas de confianz~, a quienes al Jepositante daba

instrucciones para que entregara algunas sumas Ja dinero 

sienJd en Roma con los Argentari a quianas se confiaba -

la custajia del dinero y quienes en sus relaciones come.r 

ciales empleaban documentos que se conocían con el nom-

bre de Prescriptio o Permutatio pareciJos al cheque; pe

ro no con la caracter.ística que ~ste tiene actualmente. 

Lo anterior, no son mas que hipótesis rechazadas 

tanto por Rodr.Íguez C\()dr.Íguez, como por De 5emo. 

Siendo costumbre en la antigüe~ad y en especial Gr~ 

cia y Roma depositar dinero 3n personas de confianza pa-

(2) Ibídem. p. 4 

(3) ;1odríguez Joaquín, Jerecho Bancario. Sa. Edición, f'i! 

xica, ). F. E_;. Porrua p. 83 

(4) citajo por Rafael da Pina en Teoría 1 Práctica Jal -

Cheque. Ed. Porrua 2a. Edición, p.48 
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ra cuando el depositante quería prestar o ~ar dinero a

otras personas, sólo bastaba Jar instrucciones, ·para q~e 

esto se realizara, faltanwale a éstas (instrucciones} s~ 

gun Bouter6n, la cl,usula a la orden, palabra esencial -

en los cheques. Siendo éste el motivo por el que :as au

tores como Roi¡íg~ez Rodríguez critican y rechaz~n la a

parición del cheque én la Edad Antigna y crean que sólo

es un antecedente: pejo de la letra de cambio, mas no -

del cheque. 

b} Edad r~edia 

Otros tratadistas consideran que f~a en Italia en -

Ios siglos XVI y X\/II la cuna del cheque y sostienen que 

las pólizas o Fedi Ji Depósito de los· oancos de Ná~cles, 

los Bigletti o Cedule d{ Cartulario de los bancos de San 

Jorge, de ::iénova y San Ambrocio en J'li:án, así coma los -

Contadi di Sanco del banco de llene to, son el origen del

cheque. Jocumentos que se redactaban en forma da o:t.:lan -

de pago o mandato que se en tragaba directamente al ban--

(S) Citado por. Rodríguez. Joaquín. Op·, cit. supra Nota 3 

P• 83 

(6) Ibidem. p. 83 

(7) Supino, De Serna, Uria, citados pa·r De Pina Rafaal en 

op op. cit. supra. nota 4 p. 51. 
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quera o persona determinada, con quien se tenía cierta 

cantidad da dinero guardawo para hacer un pago, o para -

favorecer a un tercero: por la s urna indicada en el mismo 

puGiendose de esta manera retirar la canti~ad convenida. 

Ja donde concluyo que esios docum8ntos eran títulos 

qua emi tia el depositan te a cargo ...~al banco, pagaderos a 

la vista y que se transmitía por enJoso, redactados en -

forma ~e arden je pago y a favor de terceras personas, -

meJL;nte el cual al banco o ..1epositario permitfa el reti 

ro Je las sumas jepociitc.Jas por sus clientes. 

EstuJiasos Jal Jerecho coin~i~en an 4ua al cheque 

es ..ia origen ingl~s y maní ,-'iastan '{U8 su historia y ues_2_ 

rrollo pertenece a Inglaterra, sarial~n..1ola como pracurs~ 

ra Jal cheque m~Jerno, J ~~~lican que hasta la propia --

atimolog!a es ingles~, provinLm..1o jal va;:bo to chectii, -

que significa; comprobar, verificar, cotejar con otra; -

!'!s Jecir, el cotejo o- examen que_ hace un banquero para -

pagar. 

Otros QUto res c::JnsiJeran que la palabra cheque pro-

(B) Supino, Je Serna, Bouterón, Mitchel, Perrault y Thal1 

er, en op. cit. supra,nota 4, p. 14 

(9) )e Semo, Ibídem. p. 14 
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viane Je excheguar, que abrevi~nJose formaba la p~labra

cheque o chec, y que eran mandatos de pago expeji-~s por 

los rey~s ingleses a cargo Je su tesorería en el si~lo 

XII, llam~ndo:oe o riginalmante 3ILLS OF L\CHE:;L:::R. Est" -

mismo autor considera que los títulos denominados Golds

mith Notes o certificauos emitidas por el gremio de los

orfebres; entregada -a cambio de los depositas_ .:le vala-

res,_ sur_gienda por la in:;eguridad que existía, ya que en 

el ano Je 1640, el rey de Inglaterra CARLOS I, confiscó

los metales preciosos a favor de la corona en lingotes o 

acuñados que se habían depositoJo am la casa de moneda -

da Londres y debido a ello los orfebres desiaiaron ser -

los que retuvieran en su poder los bienes y el oro que -

usaban en su propio domicilio, generalizan!lose la cos'--'.!!!. 

bre de ser los orfebres quienes custodiaban los metales

preciosos y el din<:lro, alcanzancio el papel de banqueros

ya que emitían títulos denominados Goldsmith ~y - -

eran prácticamente billetes de banco al portador y paga

deros a la v~sta. 

En un principio se dictaron leyes que prote~!an las 

dep6si:j¡gs hechos a las orfebres; pero en el año de 1742, 

se dict6 una lelft que prohibía l.a creación de los bancos

privados, fundados por los orfebres, terminando así con-

(10) Op. cit. supra, nota 4, p. 55 
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los Goldsmith Notes y apareciendo en su lugar los che-··~ 

~ues que emit!a el banco de Inglaterra (fund~do ~n 1694) 

quienes en lugar de entregar billetes pagaderos a la vi~ 

ta a sus clientes, ·p8r los dep6sitos ya efectuados, iJe~ 

ron el recurso da abonar en sus cuentas el importe Je -

los fondos depositados por la clientela autorizándolos a 

girar sobre ellos. 

Se sostiene que el cheque actual tuvo su origen en 

B~lgica, punto de vista que los ciudadanos de este país

defienden, diciendo que -a ellos corre5ponde la primacía

en el uso de. este documento y afirman que se usaba en A.!!J.. 

bers, bajo el nombre de Bewijs, y que en Inglaterra en -

la época de la reina Isabel I, se mandaron a Ambers ban

queros, para que estudiaran el funcionamiento y mecanis

mo Je los B~wi js, y asi poderlos introducir a su país. 

En Francia, los judíos utilizaron unos documentos -

redactados concisamente, para recuperar su dinero y los

efectos que dejaron estos al ser expolsados de este país 

durante el reinado Je uagoberta I, (año 640}, Felipe Au

gusto {año 1182) y Felip~ el Largo (año·l316), valores

que habían dejada en poder Je sus amigos, y que por me-

dio de dichos documentos reclamaban la entrega deposita-

(11) Op. cit. supra, nota J., p. &!_ .• 
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da, par la que sa c.JnaiJerc. -,u.J e3<;J~ títL.lus _Jueden to-

marJa como antecswentas ..Jel .;he..;~.;a . 

.::) Edad rr,oderna 

El cheque apare;:;a en al jeracho mexicano, en la se-

gunda mitad del siglo XIX, junto con la creación de los

primeros bancos co.-;¡o el de L;:;nures y f'i~xico fundado en -

'1884. El c~._.igo de C~mercio del ·¡s de abril de 1884, en 

sus artículos del 918 al 929, fue el primero en reglar.Je.!l 

tar este documenta. 

Po~teriormente el legislador lo· plasmó sin modific~ 

ci6n alguna en al nuevo Código de Comercio del 15 de se~ 

tiembre de 1889, vigente en sus artículos d~l 552 al 563 

y derogado por la Ley de Títulos y Operacicees de Crédi

to, publicada en el Diario Oficial de agosto de 1932 y -

que entrÓ en vigor el 15 de septiem·bre del mismG año 1 en 

donde se regula el cheque en los artículos del 175 al -

207. 

(12) Garriguez, Op. cit. supra, nota 4, p. 49. 

(13) Hernandez Octavio A. ·oerecho Bancario f'lexicano. To

mo Primero, Ed. de la Asoci3ción Méxicana de Inves~ 

tigacianes Administrativas, serie l, número l, ~ga 
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t!culas 918 y_ 552, 
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ras:_j..;ctiva;li3n ta, Ji can: ''T Jdo a1. qL.e-

tenga una cantiJad de dinaro ais~oniola, en p0~er ja un

c.Jmerciante o Je un es tc.i:llacimient.:J de cráJi to, pLe--ie -

jisponar de ella a fav:Jr p:.;:.J,Ji-.J .j da un te.·..;arJ' meJian

te un manJato de pago llamado .:;heqL.e". 

:1 cheque aa ancudntra reglamenta.Jo por la Ley Je -

Títulos J J::_¡araci.:mes de CréJito, LeJ·_;:;aneral --ia Ins~it_!:! 

ciones de Crádito, Reglamento de laa Sfimaras de Compens~ 

ci3n, Le~ Org~nica del Banco de Méxi~o, as! como e~ 

o tras Layas. 

(14) Op. cit. supra, nota 4, pp. 63-64. 
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CAPITULO II 

ANALISIS DEL CHEQLE 

a). Concepto del cheq~e. b). Naturaleza jurídica de la

declaración conteni~a en el cheque. e). Formas de circ~ 

lación del cheque. d). Requisitos del- cheque. e). Pago 

del cheque. f). Presupuesto del cheqú9. 1. Provisión -

previa. 2. Contrato del-cheque. 
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JEFINICIJN JEL CHEQLE 

Jat una definici6n Jel cheque que sirva no s6lo pa-

ra nuestro Jerecha, sino tambiin para el de los dem&s 

países es dificil, debido a que es variaJa y fecunda la 

doctrina en torno a este título, y los auto.Les pretenden 

definirlo atendiendo el momento y lugar en que se encue,g, 

tren, siendo vano al resultado Jel esfu3rzo por unific~r 

criterios, así la Ley Lniforme de Ginebra sobre el che--

que aprobada en ·1931 se abstuvo de cÚúptar cualquier po~ 

tura doctrinal, P•J r lo que en su artículo primero se li-

mita a enumerar los requisitos que debe llenar el cheque 

·sin dar defin±ci6n- alguna del mismo; sistema que tiene -

nuestra Ley de Títulos y Operaciones Je Crédito an su a~ 

tículo 176, 

Jebido a ello existan ~istin~as definiciones por lo 

que a continuación menciono a algLnos autores con sus 

conceptos sobre ésta título de crédito. 
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Entre ellos Octavio Hern&nJez manifiesta: 

"Cheque es el titulo de cr~.:Ji to nominativo o al portador 

negociable o no negociable, por medio del cual una pers~ 

na llamada librador, ordena a ~tra, llamada libr§do (in~ 

titución je cr~dito), el pago inconJicional y a la vista 

de una suma Je dinero, a persona determinada señalada en 

el pro-pio documento". 

Rafael Je Pina nos Jice. al respec-:;o: 

"El cheque es un título de cr~dito, nominativo· {a la or

den) o al portajor que contiene la orden incondicional -

de pagar a la vista una suma determinada de jinero, exp~ 

dido a cargo de ina institución de cr~dito por quien ti~ 

ne en ella fondos disponibles en esa forma". 

C:n su libro JJaquín Rodríguez estipula¡ 

"El cheque es una orden incon~icional Je pago de una su

ma determinada de dinero a la vista, al pó rtado r o a la

orden, dada a__una institución de cr~Jito, que autoriza -

el giro, a cargo je una provisión previa y jisponible". 

(15) Op. cit. supta, nota 13, p. 199 

(16) Op. cit. supra, nota 4, p. 15 

(17) Op. cit. supra, nota 3 p. 95 
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El autor antes citado, transcribiendo una cita de -

Thaller estipula que' 

•iEl cheque es una letra a la vista sobre una provisión -

previa y jisponible". 

El mismo autor cita a Greco quien al respacto ~ice: 

"Es una autorización .:ie pago manifestada en forma escri

ta, que produce a cargo del girador la obligación de ha

cer realizar una prestación y que sirve especialmente e~ 

mo medio de pago". 

Por lo RUB respecta a Felipe de J. Tena, quien ci-

tan~o a Bonelli manifiesta: 

"El cheque es Una letra de cambio a la vista sobre cuen

ta abierta a cargo de un banquero q'l..le autori'ZÓ su emi- -

siónn. 

Por lo que toca al CaJiga de Comercio Espanol, vi-

gente en su artículo 534 dice: 

";:::1 cheque es un mandato .:ie pago conocido en el comercio 

con el nombre de cheque, es un documento que permite al

libraJor retirar en su provecho, o en el de un tercero,-

(lB)·Opi cit. s~pra, nota 3, p~ 95 

(19) Ibidem 

(20) Je J. Tena Felipe, Jerecho ~1ercantil i'1exicano, 9a.

eJición, i•J6.<ico J. f. Ed. Porrua, P• 548 
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todo o parte de los fon ~os qua tiene jisp.:mibles en fa ._ 

vor del librado". 

Comentarios a ·los autores ya mencionaJos, sobre sus 

definiciones en el cheque; Octavio Hernandez nos seftala: 

"que debe existir una pro_visi6n previa y disponible a -

cargo de una instituci6n de crédito y que es un pago in-

condicional, debiendo decir que es una orden incondicio-

n al de . pago " • 

Con ·respecto a Thalle-r, Greco, Bonelli ·y el C6Jigo-

de Comercio Espaftol, ~stas definiciones son s~mamente d~ 

ficientes ~ incompletas, debido a que omiten en mucho 

los preceptos de la Ley como son: Que sea una orden in-

co.nJicional de pago, a una insti tuci6ri" o e cré.:ii to a car-

go · Je una provisi6n previa. y disponible. 

(21) De Pina Rafael, op. cit. supra, nota 4, p. 16 



NATL.!ALEZA Jl..ifliOI;:.A JE LA OECL;;rtACION COfJElH;)A EN EL 
CHE:t[jE 

Analizar la naturaleza juriJic• o el contenido del-

título ,jenominado cheque es hablar de las distintas tao-

rías que examinan y pretenden explicar la naturaleza de-

las rela.::ionas que aparecen con motivo de la emisión. y-

transmisión del cheque~ 

Explicar la naturalaz~ de las relaci~nes c0ntenidas 

en el cheque es una labor ardua por la multiplicidad de-

teorías en busca de una solución. Sin embargo, tratare-

mas de analizar las dist·intas tearías que en relación al 

tema se han hecho y pretendiendo encontrar deÍ análisis-

que se haga, cual es la naturaleza jurídica ae la decla-

ración contenida en el cheque, mismas que a continuación 

enumero. 

to, lOa. ed. EJ. Herrara s. H. p. 111. 
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Teoría del manJato. .Tiane su origen en la L:ey fra!l 

cesa y el 05Jigo español, es ~na de las m~s antiguas y -

conoci~as. Al reglamentar Francia al cheque en su ley -

del 14 de junio de 1865, _lo define conio "Un documento .:.._ 

que en la forma de un mandato de pago, s{rve al girador

para retirar, 8n su beneficio o en beneficio de un tare~ 

ro, todo o en partes de los fondos disponibles ..1el acti

vo de sus cuentas". El C6 ... .igo Civil franc~s en la parte 

relativa al mandat.'J, artfcula 1894, Ji ce: "El mandato -

es un acto por el cual una persona da a otra_ el pot.ler de 

hacer alguna cosa para el poderdante y en su nombre". 

En esta definici6n da.l mandato Jel C6c;igo Civil franc~s

relacionado con el mandato contenido en_ el c6~igo civil

Vigente del ~istrito Federal encontramos cierta relaci6n 

con el artículo 2546. 

Cuandc definimos al cheque, utilizamos como alemen

to principal, el que es "Una orden da pago que dá el li

brador al librado". Si al decir "Orden de pago" nos re

ferimos al mandato, como los C5Jigos de Comercio Mex~ca

no Ja 1884 (art. 918). y ~e 1889 (art. 552), enc~ntrarfa

mos las Jiferancias en los articulas 2546, 2547, 2548, -

2555, 2556, y 2557 del Código Civil Vigente del Distrito 

(~) González austamante, op. cit. supra, -nota 1 pp.ll-12 
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Federal y en ellos veríamos requisitos de fondo para que 

sea un mandato y así vamos que el articule 2546 del C6di 

go Civil, manifiesta: ":=::1 mandato. es un contrato por el 

que el mandatario 3e obliga a efectuar por cuenta del 

mandante los actos jurídicos que §ste le encarga". 

Los artículos 2547 y 2548 del C6digo citado, nos di 

cen que el mandato se reputa perfecto, cuando lo acepta

el mandatario. Y se considera que ha sido aceptado cua!:!, 

do es dado a p~rsonas que ofrecen ~ü ejercicio de su pr,g__ 

fesi6n, siempr~ y cuando no lo rehusen dentro de los 

tres días siguientes y que el objeto del mandato, sea un 

acto lícito. 

Los artículos 255S, 2556 y 2557 del C0digo Civil e!:!. 

cuaJran dentro ,e los r-ec¡uiaitos de forma del manjato, -

el que jaba otorgarsé en escritura pública o en carta P2. 

der, ante dos test:!-9os y ratificar las firmas Jel otor-

-gante J testigos ante persona que tanga fe pública,. sie.!!!. 

pre que este mandato llague a la suma de cinco mil pesos 

o exce~a de ello. Y en caso de no llegar a cinco mil pe

sos; pero que e:<caJa .:ie Joscientos pesos, el mandato po

;:Jr~ se.L en escrito privado firmado ante dos testigos, -

sin ser ratificado. Ser§ verbal el mandato cuando el mo!:!. 

to Jel negocio no exceda Je doscientos pesos. 
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!U o::~itirse los r~quisitus anterLJ.r=:;;;, se anula el

man~at3, jejando subsistente 1~5 oolig3c~on~s ~Jnt.raída~ 

antre "ll tercero da buena fe J al man ... atario. 

La teoría del manJa~, se rechaza Ja q~e si fLa$9 

mandato de cobro, sería un man .. ;:;.to en inte:r~s Jel propi:J 

mandatario, lo que no us pra¡..i:J del man-ato, y c. que an -

al cheque al tomador en aste, ca3o, no tiene ubli~aci6n 

Je cobrar, debido a que C·:JiilO !:Janaficiar.<.o puide, si lo -

desea, cobrar iJ nu el título. También se rechaza, ;:u r

que el mandato tarmin~ con la mu3rte o interdicci6n del

~andante {art. 25}5 fracc. III 1 Ij del Código :ivil), 

en cambio la muerte o la incapa~idciJ su~erveoiente del -

librador no autoriza al librado para dejar da ~agar el -

cheque (artículo 187 de la Ley Gen~ral ~s íitLlos y C~e-

. raciones .:ie CréJi t.:J) • 

Tampoco podemos consiJerar que se trate ce un mani~ 

to entre libtadar y librado, "i=·.Jrque este ya está. oblig_i 

do a pagªr y no se ;J.:Jdría dar un man .... ato Je hacer l.:J ;:¡Le 

es ya Jebido por al man~atario y porqwe el librado no -

puede rehusar el paso ~uando se ~an l¿s ~ituacianas jLri 

dicas rie existencia jel cheque. Y qu~ no pa~r6 rehua~r-

;!1 cumplimi.;nto de la :Jr-ien .:.e oago 1 lo c¡ue en el manü.§. 
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Teoría de la cesi5n. [la~ora~a por lGs Tra~cases,

sa jic~ qua en esta te~ría al librador ce-e al ~~adür -

su provisión disponible en ¡¡:¡.:J.Jier dlel lior.¡¡¡J![]!. iEl flllfi¡¡jem 

~e la ce~ián es el cr~dito que al lij¡¡¡radlor tiene Cllll~ el

libra~o, llám~se tamoién teoría ~e la cesi6n ~~ crédlim~ 

par lil que el cesionario .a;e Cllllloca en el llJI'!iar dleJi. u;,mrti.

;ju:J acreedor. ~sí el toiillladlor en virtlllliii ~e la cesi6n =.!!!. 

taniJa en al cheque, adquiría la ~ali~ad ~e ~cree~llllr del 

libraJo, y en esta forma, el to~~dar tendría ~ci6n ~ara 

exigir directamente del librado el i~porte dlel c~e~~e e~ 

~edijn por el librador. 

3e c~itic~ la teQrfa Je la cesijn, dlebidlllll a ~~e la

¡l@visi1n es pro¡;:¡ie.jaJ .Jel banco, ¡¡Eilllr .lliJI que ~llll ¡¡DU~d!illi Cj! 

Je acuerdo a lo establecido en ~1 [6~i~ ~iwi~ en 

su artíc~lo 2029, n~ puede ser apli.ca~1e la temria de 

la ~esián: porque el li~rado n~ tie~3 obligaci6~ ~iracta 

~ara can el beneficiario a tene~or; o~ligaci~n ~~e se~ía 

( 24} aoJdgtcez Joa;¡¡u.in J~. cit. s~ra nolta 3» liD• 11IDIID 

(~) Je Pina Jafael 3p. cit. supra nata 4 Pjjll• $7-9~ 
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necesaria para que sa dA la existanci- Je la cesión, por 

lw qua no puede hablarse ~e cesiún si el teneJor del eh~ 

que no tiene acci6n alguna contra al li~raJo, para obli

garlo a que pague el cheque. El librado, está obligaJo

a pagar el chec¡ue al librajor, mgs no al tomador, y el -

toma:ior poddi reclamar la falta de pago al librador, nu.!J. 

ca al librado que no asume obligación alguna frente a 'L 

En Resumen se Jeduce, que la teoría de la cesión, -

no es ap1icable a la naturaleza jurídica de la declara-~ 

ción contenida en el cheque, ya que Je acuarJo al artíc~ 

lo mencionado, habr~ cesión de derechos, cuando el acre~ 

dor transfiere a otro lo que tanga contra su deudor, im

plicando esto, Jentro del cheque, que ~1 librador ceae -

el crédito que tiene con el librado en-beneficio del ce

sionario o beneficiario del cheque. 

Teoría de la Jelegación. Algunos autores opinan que 

la Jelegación es el acto por el_ cual una persona piae a

otra qua acepte como deudor a un tercero que consiente -

en obligarse frente a ello. 

(26) Cervantes Ahumada, op. cit. supr~ nota 22, p. 112 

(27) Thaller y Percerou, Op. cit. supra, Nota 4, p. 914 
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Como vemos en esta Teoría, hay tres personas a saber 

Jelegante, Jelegada y un tercero llama~o óelegatario; al 

que dá la orden es el Jelegante, Jelegado quien ló reci

be Jelegatario el que se beneficia ~e ello. 

Podemos considerar la existencia de la Jelegación,

en ~os tipos: Jelegación Activa y Jelegación Pasiva. 

Llamamos delegación activa, cuando el delegante a-

creador del delegado, pide a éste pague al delegatario -

en su lugar. Aplicando esta teoría de la delegación ac

tiva al cheque, el delegante sería el libradJr; el dele

gado el librado y el de~egatario el tomador. Dentro de 

esta relación, el delegante (li~rador), acreedor del de

legado (librado), pide a éste acepte como acreedor.en su 

lugar al Jelegotario (tomador), por el monto que ampara

el cheque. 

Como se puede ver, el acreedor (Jelegante), en rel~ 

cián a su deudor (delegado), ha transmiti~o los derechos 

de su crédito-·a un tercero (delegatario~ mismo que podrá 

exigi .r al deudor (delegado). nelacionado esto can el -

cheque, no puede ser aceptado, en virtud de que el tom~ 

dar o beneficiario del cheque, no tiene acción contra el 

librado, al no ser pagado el cheque, sólo pueue ejerci

tar su acciSn ~ontra el librador mas no contra el libra-
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do. 

Por lo que toca a la Jelegación pasiva, nos encon-

tramos con que el delegante es el deudor (librador) y ~i 

de al delegado (librado) pague en su lugar el créo~to i~ 

dicado. en el c:.eque, es decir el librador transfiere al

librado su deuda frente al beneficiario o tomador, :;ón-

virtiéndose en este caso el librado (delegado), en Jeu-

dor directo del beneficiario (~elegafario del cheque), -

lo que tampoco es aceptadp, ya que por ning6n motivo el 

librado puede ·ser deudor del benefi.ciario, por lo que é~ 

te no puede éxigir el pago y su deudor ser! siempre el -

librador. 

D~ acuerdo a la teor!a de Garrigues, en el cheque -

.no se da ni la delegación activa, ni ~a delegación pasi

va, ya que no se dá el cambio del deudor, que es lo prin 

cipal en la activa, ni el cambio del acraedo r en la pas.i 

va, en virtud de que frente al tomador, el deudor sigue

siendo el propio l,ibrador, mientras el cheque no es. pag~ 

do; y frente ~1 librado, el acreedor es el librador. 

Teoría de la estipulación a favor de tercero. En -

(28) Cariota Ferrara~ op. cit. supra, nota 4, pp. ~4-95 

(29) Gairigue~op. cit. supra, nota 4 p. 95 
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el artículo 1869 del Código Civil Jigente, se establece

que la estipulación hecha a favor de tercero hace adqui

rir a éste, salvo pacto escrito en con!:.rario, el dere-

cho de exigir del promitente la prestaci6n a que se ha

obligado, por lo que Borja Soriano, comentando esta teo

ría Jice: "Que cuando se hace una estipulación a favor

de tercero, se le quiere conferir y efectivamente se le 

confiere, una acción directa para exigir el cumplimiento 

de la obligación del pro mi ten te". Josserand, manifiesta 

al res;J:ecta: "El tareero está personalmente -invo.stido -

contra el promi ten te de un derecho inmediato privativo

y directo". 

En esta taciría intervienen tres ~ersonas; el astip~ 

lante (librador); el promitente (libraJo); y el tercero, 

que viene siendo al beneficiario •. 

A manera Je ejemplo: se pretanue celebrar un contr~ 

~o entra el librador (astipulante) y el librado (promi-

tente), dentro del cual el librado (promitente), se obl! 

ga a pagar a el tercero (beneficiaria), que indique el

librador en sus cheques. 

(30) Borja Soriano, op. cit. supra, nota 4 p. 92 

( 31) Josserand, op. cit. supra, nota 4, p. 92 
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En esta teoría de la estip~lación a favor ~~ terce-

ro, no puede ser -aplicado al- cheque, y_ por lo tanto es-

inaceptable que exista un contrato entre libraddr y li--

braJo con una estipulaci6n a f~vor de terceto, en oonJe-

el li6rado se encuentra obligado a pagar al tensQor as~~ 

del c-heque,· pudiendo éste promover alguna acc{ón directa 

contra el librado, ya que como ~s s~bido, el ~ibrado no-

tiene ninguna obligación fren~e al beneficiario, por _lo 

que sus relaciones son frente al ·libra.:!:Jr; el· tercero o 

beneficiario no puede ajercer écción alguna e~ con~ra 

del librado> sino contra el librador, y el librado al 

-contratar con -el librador 6orttrae una obligación con es-

te y no con_ terceros. 

Teor!á _de la autorización. Autorización gramática! 

mente-significa ac:ión ~efecto de· autorizar. 

r•1ossa; ca·nsidera: que -el cheq~e _es una autorización ... 

o bien dicho.:..una d~JJle autorí~ación. Por una.parte es -
~ . . 

•utorizaci6n dada al ~amador~ beneficiario.paia exigii-

el pago y por otro lado, la. autorización daJá al liDi'auo 

para efectuarlo. 

El tenedor, no podría ejercer el derecho de ~o~~-

(32) Mossa, op.cit. supra, nota 4 p. 100 



- 3"3 -

si no ha sido autorizauo para ello, ni el girador puede 

pagar si no recibe la autorización necesaria. 

::s inexacto qua al librador est-e solamente autoriZ.§. 
. 

do para pagar, lo que deba ser es que el librado tiene--

la ooligación de pagar el che~ue. ::1 artículo 184 do la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dice: 

"El que autorice a otro par-a expedir cheques a su car-go

está obligado con él, en los tér-minos del oonveni-o rel.a-

tivo a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga 

a disposición del mismo librador, a menos que haya disp~ 

sición legaL expresa que lo libere de esa abligcición". 

Teoría Je ia asignación. Entre las doctrinas mis -

cialientas de esta teoría, tenemos la de Greco quien dafi 

ne a la asignación, "como el ac.to por el cual una perso

na llama..;a asignante _ordena a otro llamado asignado, pa-

ra q~e pague a un tercero denominado asign~tario". 

Se puede decir que esta teoría es similar a la de ~ 

la delegación, excepto en lo relativo en que el asignado 

no asume relación alguna, ni obligación frente al asign.§_ 

tario, ~or lo que el asignante es el librador, quien por 

(33) Ibidam. 

(34) Greco, o~. cit. supra, nota 4 p. 99. 
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media del cheque ~a orden al asigna~o (libraJo) para que 

pague determinada cantiJad al asignatario o oeneficiaria. 

El asignatario o beneficiario al aceptar el cheque

pide al librado (asignado}, pague la cantidad Jetermiha

da, y en caso de cubrirla, queda liberado el asignante ~ 

(librador). En caso ·de que el librado (asignado), no re!:_ 

lice el pago señalado en el cheque, el beneficiario (a-

signatario), sólo podrá ejercer ·su acción en contra del

librador (asignante), sin tener acción en contra del li

brado (asignado). 

Considero que la Tea ría de la Asigl"!ación se apega a 

la Naiuraleza Jurídica de la declaración contemida en el 

cheque, claro está que es una figura qÚe no esta recono

cida por nuestro ordenamiento jurídico; pero· en opinión

del suscrito esta tedr·!a es la solución al problema, por 

lo siguiente:· El librador (asignante) por medio del che

que ordena al librado (asignado) pague una cantidad cie.!, 

ta y determinada¡ 

1\si mismo el tomador ( asignatario) al admitir el -

cheque queda facultado para pedir al librado (asignado), 

le pague. l.a cantidad. cierta y determinada que le ·adeude-
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el librador (asignante), sin tener acción en su contra.-

En caso de que no le sea cubierta dicha cantiJad, la ac-

9ión la puede ejercitar en contra de su deudor. CuanJo-

el librado no paga la cantijaJ orJsnaja por el librawor-

j tiene fon~os disponibles para ello, según provisión --

previa, éste tiene facultad, si lo desea, para pojer e-: 

jercitar su acción contra aquél. 
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Fü~MAS JE-CIRCLLACION JEL CHEQLE 

Jentro de las características del cheque como títu

lo de crédito se encuentran las siguientes: a) Al Porta

dor, b) Nominativos. Como estipula el artículo 69 de la

Ley .:ie Títulos y Operaciones de Créditq, "ll.os títulos al

portador son los que no astan expadiJos.a favor de pers~ 

ná determinada, contengan o no la cláusula al portador". 

"Los títulos nominativos son los expe.:li..ws a favor de --

_persona cuyo nombre. as consignado en el texto del docu-

mento" (artículo 23 de la Ley arriba citada). 

Cheque al Portador. Es aquel que no astá. expedido a 

favor de persona determinada, por lo que su circulaci6n

se efectúa con la entrega material, es decir, por la sim 

ple tradici6n, ya que el 61 timo tomador no requiere de¡.¡,.. 

mostrar su identidad, ni comprobar quien le entregó el -

cheque. Circunstancia que se encuentra basa~a en la pr~ 

sunción da que la tradición se realiza Je un teneJor le-
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gítimo aotro. 

En la prfictica bancaria se usa la cl~usula o expre

sión ril portador; y ante.la falta Je dicha cláusula, la

Ley considera~ como expedido el documento a favor de per_

sana indeterminaJa, es dec~r, qua ésta se extendió al 

portaJar. ~uanda se pone en circulaci~n un cheque al 

portaJor, éste deberá s¿r pagada por el librada a la peE 

sona que lo presente, independientemente que el titulo -

haya entrado a la circulación contra la voluntad del su~ 

criptor o después de que sobrevenga su _muerte o incapaci 

dad (articula 71 de la Ley de T:ftuLJs J O;:¡era·cionas de -

Crédito). 

El adquirir un chequ3 al portaJor, determinA que -

s~ poseeJor adquiera 80 ese momento el derecho literal y 

aut5nomo consignado en el doGumenta, el qua extravie el

titulo o la posesión de este pierde el derecho. 

En el titulo al portador se permite el ejercicio 

del ~arecho a cualquier tenaJor dei documento. En esta

clase Je títulos el derecho esta como fundido en el dac~ 

mento, de tal_manera que siendo cosas distintas se ofre-

(35) Garrigues Joaquín, Tratado de Derecho Mercantil Ed. 

1955 Madrid EspaKa Tomo II p. 709. 
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cen en el trfifico como una cosa 6nica que se somete ~1 -

tratamiento jurídico de la cosa mueble. 

Lo anterior sirve de bas6 para poder afirmar que el 

que libra un cheque al port~dor no podrá o~onerse a la

circulaci6n d~l mismo, puesto que tal titulo al ser 

transmitido por.medio Je la tradici6n a uno o varios te

nedores· no -podrá alegar el l:;.brador que oper6 en alguno

o algunos de ellos la mala fe (artículo 71 del concepto

legal mencionado). Dicha disposición, va mas allá di--

ciendo, que aunque haya entrado a la circulación contra

la voluntad del suscruptor, ~stn dabsrfi cubrirlo~ 

La Ley proteje al legítimo dueRo del doc~m~nto, en 

los casos de que se ~ierila por robo o extravío, por Jet~ 

rioro o mutilaciÓ;¡. 

Cuando un··tomador sufra la pérdida o robo de un eh~ 

que, puede p-a-d-ir se notifique al lLHador de esta cir

cunstancia, por conducto del juez del lugar donde debe -

efectuarse el pago, de donJe nace la obligaci6n~Jel li

brador de cubrir al denunciante el importe del cheqLe, -

despLés Je prescriptas las accionas qu~ nacen y se ceri

van del propio documento. Si des~ués 0e efectuada la -

denuncia o notificaci6n y prescriptas las accionas se -

presenta ante el librado un poseedor Je buena fe, se ..:.e-
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berá hacer el pa9o al portado¡;, quedando liberados con -

al denunciante el librador y el librado {artículo 74 Ja

la Ley Je Títulos y Operaciones de Cr~dito). 

En los éasos en que la circulación del título se i~ 

posibilite por deterioro o mutilación, de este, la Ley -

otorga al propietario del título, tres tipos de protec--

ciones: 

l. La raivindicaci6n d~l título, que es aquella por cuyo 

medio el propietario no poseedor hace efectivo su dere--

cho contra el poseedor· no- propietario. 

2. La no ti fj.cación al deudor, de la que ya se habló ant.§_ 

rio rmen"Ge. 

3. La cancelación y reposición del título, que comprende 
1 • 

al destruido o mutilado y _su circulación se hace imposi-

bla y dificil, por lo que d_icho títulp se puede cancelar 

y ¡·a;:JOner. 

La Joctrina estudia superficial y ·brevemente los ti 

tulos al portador y les concede menos importancia cuando 

se refieren a la circLlación de los mismos, incluso, al 

gunos ni siquiera tocan el tema. 

Cheques nominativos. Los títulos nominativós se en 

(36) HernánJez Octavio, op. cit. supra, nota 13. ---
pp • 1 78-21 3 
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tendertn siempre eixpediJos a la or;.ien, c;uedanJo ·el.che

que incluido en esta clasificación (artíc~lo 25 de la -

Ley de Títulos y Operacion~s de Crédito). ?or tal ra-

zón todo cheque nominativo se coosid8ra re.;¡actado con -

la cláusula a la orden y se expiden a favo;:: de una per-

sana cuyo nombre se consigna en el :t:exto mismo del d;JC U 

mento los cheques nominativos y su circt.lación así como 

la transmisión de la propieoad se efectG~ por endoso, -

debiendo obrar en el documen~o o en hoJa anexo adhe:::ioa 

al mismo dichü endoso, al cual ·se le llama en propie..Jad. 

Se efectu~ el endoso del cheque dentro de su corta 

vida y se transmite antes de la fecha de su presen~a~-

ción a cobro, ptir lo que debe observarse lo dispuesto -

en el artículo 181 de la Ley General .:ie Títulos '} lJper.§_ 

ciones de Crédito. Cuanao el eRdoso as puesto ,jGspués

del plaz6 de presentación del CGe~ue, surte efecto de -

cesión o~dinaria (artíc~lo 37 de la multicita~e Ley). 

Cuando se realizan varios endosos, el úl.timo tene

dor deberá comprob.ar .su legitimación por medio oe la S.§. 

~ie ininterrumpida Je endosos. Y en caso de que algu--

na·de lHs firmas estampadas en el documento fuera fals~ 

y el Gltimo tenedor 6btare de buena fe, pedrfi exigir el 

pago del cheque. El artÍcLlo 39 de la Ley General de -
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que paga (en este caso el libr,:,Jo) no asta oblig3do ¡¡ -

cerciorarse Je la autanticiQad Je los endosos ni tiene-

la facultad da exigii' qu"' ésta se le c-:~rnpi'uebe, pe.zo si 

deb& verificar la iJentidad de la personé ~~e presente-

al título como Gltimo tenedor y la continuidad de los -

endosos. 

Po~ lo que toca a el en~oso en blarco, puede usar-

se en los cheques nomi~ativos, convirtiandolo en un tí-. ; . 
tulo al portad9r, en lo q~;.e se refiere a que se transm,i 

ta por simple tradici6n. El Oltimo endosatcrio-que 

quiare obtener_el cobro Je su importe d~beri previa~en-

te llenar el endoso a su favor e identificarse ante:el-

librado.- Esta circunstancia es la que lo di ferencía de 

los che~uas al portador (artículo 32 de la Ley General

de Títulos y OperaciDnes de Crédito). 

El artículo 29 de la multicitada Ley, nos senala -

los requisitos del endoso, que son: 

' 
a). Nombre del en~osatario. 

b). Firma del endosante o de la persona que suscrl:, 

ba al endoso a su ruego o en su nombre. 

e). La clase da endoso. 
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d). El lugar y la fecha. 

Para algunos autores, los requisitos del éndoso -

arriba enumerauos, se reduce solamente a la firma uel -

endosante, debido a que el artículo jo d~ la Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Créaito, manifiesta que 

la omisión del nombre del endosatario, no afecta la va

lidez del endoso, ya que se trata de un endoso en blan

co. La falta de mención Jel lugar y fecha del endoso -

se subsana con la presunción c.e que el documento fue err 

do~ado en el domicilio del endosante y en la fecha en -

que éste recibió el documento, y la ausencia de la men

ción del endoso, hace presumir que se trata de un end~ 

so en propiedad. 

En el robo o extravío de cheques nominativos, la -

per-sona que lo sufra, podrá restituirlo o solicitar an

te el juez compstente su cancelaci5n, misma que se rea

lizará en el lugar en que el principal obligado habrá -

de- cumplir las prestaciones del título. 

La forma de restituir un cheque, es con lá reposi

ción de uno nuevo y cuando se cancela, se recibe el di-

(37) RoJríguez Joaquín, op. cit. supra, nota 3 p. 174. 
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nero en efectivo. 

El artic~la 90 da la Le¡ General de Titulas y Op~

racionas Je CrAdita estipula: "El endosa en prapiedad

Je una letra· de cambia obliga al endosante salidariame.!J. 

te can los dem~s responsables del valor de la letra~. -

(Este artículo es aplicable por disponerlo así el "' ar

tículo 196 de la misma Ley). (s decir, que el endoso -

en propieJad transmite todos los derechas inherentes al 

documento J obliga solidariamente al enoosante. 

En los. enJosos en propia;:;ad pueden librars·e de su

responsabiliJa:::; soliüaria mediante la cláusula "sin mi-· 

res;¡onsalibij;:¡j" o al0una aquivalancia (art-ículo 34 de 

la Ley en cita) • 

Ha; enJosoo que_no transmiten la propiedad del do-

cumento-Y esta es el endoso-en .pEocu~aci6n, en el que ~ · 

sólo atribuye al endosatario los derechos y obligacio-

nes Jel manuatario, -sin transmitir la pro.piedad del ti

tulo y se utiliza dicho endoso, para qua el endosata~io 

en.nambre del endosante gestione al cobro en forma judi 

cial o extrajudicial, pudiendo hacer la denuncia penal

en el cheque, lo que es llamada delito de cheque sin -

fonda. 
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El endosatario de acuerdo al artículo 35 ull la Ley 

de Títulos y Operaciones de Cr§dito, tiene los derechos 

y obligaciones de un mandatario, este ffiandato otorgado

por el endoso no termina con la muerte o incapacidad del 

endosante, pudiéndo revocarse legalmente, ya sea téstá.Q 

dolo o cancelándolo. 

-- Exist"e otro tipo de endcso y este es ei endoso en

garantia, que es aquel que atribuye al endosatario los

derechos y las obligaciones del acreador prendario, re~ 

pecto del título y derechos inherentes a éste, compren

diendo las facultades que confiere el endoso en procur~ 

ción. Aunque est~ endoso no es aplicable al cheque, ya 

que ya contra la naturaleza de este título, y del cua-

su función principal es el pago y no el crédito. 

Estudiosos dél derecho argumentan que el endoso de 

garantía es aplicable, ya que el endosatario puede con

servar en su__poder __ el cheque por todo el tiempo que du.-

re el plazo de presentación y antes de que acabe el táE 

_ (38) Hernández Octavio, op. cit. supra nota 13 p. 229 

(39) Munoz Luis, ~1 Cheque 1~. Edición, Mé~ico 1974, 

Ed. Cardenas, Editor y Jistribuioor p 185. 

(40) Rodríguez Joaquín, Curso de Jerecho Mercantil Tomo 

I, Ed. Porrua p. 153. 
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mino presentarlo a cobro, y conservar el dinero como 

prenda hasta que se cumpla la obligación para cuyo ase

guramiento se transmite el chequa. 
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• 

El cheque, de acuerdo a la Ley General de i!tulos

y Operaciones de Créjito debe contener ueterminauos re~ 

quisitos necesarios para cumplir la función que le esta 

determinada, y en caso de omitirlos trae como consecuen. 

cia que dicho t! tu lo e reoi ticio carezca de eficacia o -

de valor • 

El articulo 176 de la Ley de teferencia manifiesta 

que el cheque debe contener los requisitos siguientes: 

1. La ménción de- ser cheque inserta en ·el texto 

del documento 

2. El lugar y fecha en que se expide. 

3. La orden incondicional de pagar una suma deter-

minada de dinero. 

4. El nombre del librado. 

5. El lu~ar de pago. 

6. La firma del libraaor. 
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La mención de ser cheque inserta en el texto Jel -

documento. Esta mención es.lo que se conoce por la d0E 

trina como cláusula cambiaría y es una contrase •. a de na 

turaleza formal, en al que se ve claramente la inten--

ción del girádor al expedir un cheque y. su omisión, en

el texto del documento priva a §ste de todo efecto cam

biario y trae como consecuencia que el documento no se

consiJere como cheque. (Fracción I, artículo 179 de la

Ley General de Títulos y Operaciones je Cr§dito). 

Esta mención no puede ser sustituida por ningún 

otro t§rmino, Los usos bancarios, han establecido que

que la palabra "cheque" conste en esqueletos o formas -

que los bancos proporcionan a sus clientes. 

El lugar y fecha en que se exp~de. Aquí veremos -

que este requisito nos sirve p&rque en el cheque se fi

je el lugar en el que se expide y el plazo para cubrir

su importe. Si se omite señalar el lugar en que se ex

pide se aceptará el que se encuentre junto al nombre de 

la persona que libra el cheque. Si existen varios lug~ 

res de expe.Jición se deberá tomar ·en cuenta el primero, 

pasando por alto los demás. En el caso de que no exis-

(41) Hernández Octavio, op. cit. supra nota 13 p. 206 
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rar' expedido en el domicilio del· liorador (Fracción i~ 

articulo 179 de la Ley ~eneral ~e Títulos y Operaciones 

de Créd to). 

En la fe~ha se de~en senalar el dfa, mes y aRo, 

datos que indican en determinado momento cuándo se sus

cribi6 el titulo, si el librador era capaz para ello, 6 

si el librado estaba en condiciones de pagar dic~o do

cumento, independientemente de la provisi6n que debiere 

existir. 

Debe ser auténtica la fecha en que se expide ~a -

qué si es adelantada, estamos ante un cheque an ;~edataJo, 

y si es ·posterior a su expedición asie es posJataJo. 

La orden incondicional de pagar una suma detarmin~ 

da de dinero. Al decir incondicional, debe ser de esa

manera sin conJici6n alguna en el texto del documento,

~a que por ning6n motivo el cheque puede ast~r sujsto a 

contradicciones (Fracción III, artículo 17~ de la Ley -

arriba citada). 

(42) Ibidem. 

(43)_ De Pina Rafael op.cit. supra, nota 4 pp. 142-145 
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El hablar de una suma determinada de dinero, se m~ 

nifiesta que ésta Jebe ser en dinero y no en mer~ancías 

o cualquier otro objeto, mismo que no puede se.r insert~ 

do en el texto del cheque, dicha orden, no puede res~~-

tringirse, tíene que ser pura e incondicional. 

Con relación ·a "una suma determinada úe dinero" 

nuestra Ley, estipula que la cantidad sea en forma ma~-

nuscrita puqiendo hacerse en otro estilo, como por eje!!!, 

plo: impreso, perforado, mecano;_:¡rafíado, etcetera. Lo-

que tiene que hacerse.es expresar tanto con r.ómeros, e~ 

mo con letra, debido a que el uso bancario así lo mani-

fiesta. La Ley General de T~itulos y Opara~iones dé --

Cr9:iito en su artículo 16, nos dice que cuando el impo.f. 

~e estuviere escrito a la vez en palabras y cifras val-

drá en caso Je dife~encia por la serna escrita en pala--

bras. Y si estuvierp la canticiad varias veces escrita 

en p~lbbras y cifras, y si hubiera diferencia ~e tomará 

en cuenta la suma menor. 

El nombre del librado. Esta debe ser una Institu-

ción de Crédito, bancos de depósito, sociedades finan--

ciaras o instituciones nacionales de crédito auto riza"'-

(44) Je Semo, r~avarrini, Bouterón, op c·it, supra, nota-

4' p. 1 50 
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dos por sus respectiV-"S leyes -orgánicas para serlo de-

signado en el cheque para efectuar el puga, y con autó-

_rizaci6n para operar con cuentas de cheques, y consti~

tuidas como sociedades an6nimas (Fracción IJ, articulo-

179 de la Ley Ganen:.l dé Títlilos y Operaciones de Crédi 

to). _ 

- El- librado no asume frellte al tomador ninguna obli 

gación de ·pagar el cheque, salvo en el cheljue cértific.§. 

do, )J solo está obligado, frente al librador,- quien pU_.§, 

d~ exigirle responsibilidades, en caso de incumplimien-

-to de pago, en virtud del contrJto no del cheque. 

Todo chequeJdebe ciontensr nombre-del librado, Ya

que éste ·es el destinatario, para el cumplimiento dei -

pago y la falta da esta institución de q-édi to, produci 

da la nulidad del documento-. i~o se puede· ¡ibrar un ,.;

cheque .-y poner- como iibrado a una persona física, ya 

que como se-dl:jo anteriormente Jebe ser una institución 

de crédito~ (articulo 175 de la Ley dé Títulos y Opara

cion!3s de Crédito). Tampoco se puede poner a vc;rios li 

bl'ados -dentro del cheque, __ por lo que debe ser uno solo-

y estarinserto en el título. l,.os "errores o inexactit_!d 

des en el nombre del librado no anula el documento. 

(45)-~p. cit. supra, nota 4 pp. 15~~l57. 
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El lugar· de pago. CuanJo en el cheque no se indic~ 

re el lugar de pago, la Ley dice que· se toma en cuenta, 

el que est§ indicado junto al nombre del librado, (ar

ticulo 177 Je la Ley en comentarios), y en caso de que

existan vari6s, se tomarA en cuenta el p~imero se~ala-~ 

do. Si no existiere lugar de pago, se tomará en cuenta· 

el domicilio del girada. 

Puede suceder que la institución de crédito tenga

sucursales en diversos lugares. Por lo que se puede -

acudir a cualquier ·sucursal para el pago, o por último

el del establecimien~o principal del girado. Dentro de 

nuestra Legislación, ·no se exige la indicaci6n del i::íom.!. 

cilio del l~brado. 

La firma del librador. Es un requisito que se de

be insertar en el p~opio documento, y debe ser estampa

da por el liorador, sirviéndose de esta manera el libr~ 

do para el pago del cheque al reconocer la firma; ésta

puede ser en .forma de rúbrica o con el nombre y apelli

dos del librador, o de cualquier otra manera, e incluso 

abreviado, pero deberfi ser firma autógrafa. Esta fir

ma puede ser legible o ilegible, que el l~bradar use -

normalmente y que sea reconocida por el librado, ya que 

(46) ;iodri;,uez Joaquín op. cit. supra, nota 5 p. 143 
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ha registrado con anterioridaJ su fir~á como medio de -

identificación eh el banco. 

Las firmas no pueden ser substituidas en forma al

guna y en eL caso de una sociedad, ~sta se realizar& -

por medio de la denominación o razón social que a ~sta

corresponda, acompañada de la firma·de la persona físi

ca autorizada para ello. 

El uso bancario nos señala la posibilidad de va--

rias firmas, encontrándose entre _ellas las firmas manc.Q_ 

munadas, en donde es n¿cesaria, lé existencia en el do

cumento de los dem&.s cuentahabiantes. que tienen regis-~ 

trada su firma en el banco para que s~a pagado el che-

que. 

tambiln p~ede ser que est~n registradas las firmas 

de varias personas, con la modalidad de que -baste con -

la firma de cualquiera de ellas para que se realice el

pago. 

Al plantearse el problema _sobre la firma del che-

que, en caso de que el librador no -pueda escribir, Ra-

fael de Pina nos dice "Que de acuerdo al ~rticulo 86 de 

(47) Ibidem. 
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la Ley General de Titulas y O~eraciones de Cr~dito, que 

cuando él giraddr no sabe o no puede escribir firmarfi a 

su ruego otra persona en fe, firmando un corr~Jor p6bl! 

co titulado, un notario ·a cualquier otro funcionario -

que tenga fe·;:¡ública. Por lo que el librado!' en -virt'·ud 

de ~u imposibilidad de firmar se verá en la nacesiJad -

de que su firma sea suplida por los funcionarios ya se

ñala-Jos". 

El librado podi"á rechazar el pago de un cheque 

cuando desconozca la firma, o ésta no esté reg~strada -

en la insti tuci6n bancaria. Cuando otro firme .en repri!. 

sentaci6n del librador, la institución no esti obligada 

a pagar, a menos qu~ esta firma est~ registrada en el -

banco. 
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PAGO JEL CHEQuE 

11 :::1 ·pago de1 c;-,eqte es la prestación en dinero que

hace el librado, por cuenta del librador, de los endo-

santes o de los avalistas, y que extingue la obligación 

incorporada del cheque". 

Otro autor lo define diciendo que el "pago del eh§. 

que significa el cumplimiento de la condición suspensi

va de que pendía la extinción de la ooligación primi ti

va existente entre librador y tomador, y para CUJa eje

cución se entregó el cheque", es decir que el pago ..:.el

cheque es la entrega dé determinada canticad de dinero, 

por e-1 valor contenido en el documento qué realiza el -

librado, dando fin de esta manera a la obligación que -

tiene ante el librador, concluyendo así la vida del do

cumento al realizarse el pago. 

(49) Hern€mdez Octavio, op. cit. supra nota l3 p. 217. 
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El cheque jebe presentarse para su pago de inmedi~ 

to, ya que es. un documento no destinado a la circula~-

ción, por la que su presentación ante el librado está -

establecido de acuerda a los plazos de presentación que 

senala el articulo 181 de la Ley que tratamos, ya que

no se podría mantener por tiempo indefinido la provi--

sión y responsabilidad del librador y demás signatarios, 

aún cuando el cheque no haya sijo presentado o protest~ 

do en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga ~~ 

fondos suficientes para ello el librador (artículo 186-

de la Ley en comentario). 

En el contexto del cheque debe estipularse el lu~

gar del pago. A falta de indicaci.Jn especial se re¡:::;ut-ª. 

rán como lugares ;je paga, los indicados junto al nombre 

del librador o Jel librado y si se indicaren varios l_!d 

gares se ten;.;rá por _designa..;o el escrito en primer tér

mino, si no hubiera indicáción, el cheque se considera

rá pagaJero en el domicilio del librado y si este tuvi~ 

ra varios esta~lecimientos, se tomará como domicilio el 

principal de ellos o en Últi-mo caso en cualquiara de 

ellas. Pudiera ocurrir de que no se conozca el domici

lio jel librado, entonces se tomará como domicilio para 

al pago, el del librador y si Aste tuviere varios domi-

(50) Garriguez Joaquín, ap. cit. supra nota .-;§p. 965 
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cilios se tomar' en consideraci6n SL principLL estable

cimiento (Artículo 177 de la Ley multici taJa). [sca;:;an 

a este artículo los c;¡eques presentados para su cobro -

ante la Cfimara de Compsnsaci6n. 

El librado nó tiene obligación alguná frente al t2_ 

nedoi por ia falta -de pago, ~or lo que 'ste no puede 

ejercitar acci6n cambia:ria d3 regreso sobre Je él, sino 

sólo contra el librador, endosan tes o avalistas; pero "

el librado sí estA tibligado con el libraddr. 

El incumpiimiento de la obligación que tiene el li 

brado con el librajor traería como con~ecuencia que es

-te pague los dañas y perjuicios que causare, resarcie .. -

do de estos daños el librado por haberse negado a pagar 

sin justa c·ausa, Jago que no serA menor del 20% ciel va

lor del cheque.-

El libr-a-da puedé dejar ·de pagar el- cheque, cuanuo: 

1. No exista sufi~iente provisión en poder dsl li

brado. 

2. No se haya autorizado al li-brad_o.r para expe..iir

cheques_. 

3. No se ·reúnan los -requisitos que señale el <:cr-

tícLlo 176 de la Ley de Títulos y Operaciones-
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de Crédito. 

4. La firma del librador sea falsa o nó coi:1cida -

con la registrada en el banco • 

5~ ti 2he~Le haya sUo alterado. 

6. El litJrador haya notificado la pérdida dél es'"'-

queleto o talonario de cheques. 

7. El tenedor del cheque no esté legitimado para -

cobrarlo. 

B. Siendo el cheque nominativo no se identifique -

el último teneder. 

9. Por ordem judicial se suspenda el cumplimiento

de ~a prestación. 

10. El cheque haya prescrito. 

11. El l;ibrador revoque el chaqué. 

12. El librador sea declarado judicialmente en qui~ 

bra. 

El artíc~lo 189 de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito nos dice que el tenedor puede rechazar el p~ 

go parcial; pero en caso de admitirlo deberá anotarlo ... 

con su firma en el cheque •y~dar ~etibo al librado por -

la cantidad que éste le entregue. 

(51) MuMoz Luis, ap. cit. supra nota 39 pp. 220-223 

(52) Op. cit. supra, nota 4, p. 23'3, 
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El pago parcial hace que los ~a.o3 y parjui~ios ~~ 

que pueJa ocacionar al libraJor ~e reduzcan. 

El cheque al p"ortador deberá ser pagado a quien J:o 

presente, ya que con la posesión es suficLente para cou 

siderar al tenedor como legitimo propietario. 

El cheque nominativo Jeberá pagarse a su legitimo

tenedor, cuyo nombre se encuentre en el mismo documento 

y que puede transmitirse por endoso y entrega del titu

lo, por lo que el librada deberá comprobar la continui

dad de los endosos. 

- El cheque no negociable es aquél que tiene insert.§. 

da la cláusula respe¿tiva y cuyo nombte se consigna en

el texto del documento, no pudiendo por lo tanto trans

·mitirse por endoso y sólo podr€1 endosarse a una instit,!¿ 

ción de cr~dito; para su cobro. 

En relación con el cheque cruzado, s6lo pueje lle

varse a efecto el cobro a traves de una institución ~e 

cr8Jito cuando se trata del cruzamiento general y sólo

puede ser cobrado por la institución indicaJa en el cr,g 

zamiento o a la que ésta 1~ haya endosado, tratandose -

del cruzamiento especial. El cruzamiento general, se -

puede convertir .en especial al indicarse la institución 
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je crádi to en que deberá cobrarse, una vez hecho el cr..!:!_ 

zamiento del Jocum~nto no podrá borrarse, ni cambiar~e

una L1sti tución por otra. 

Los cheques de viajero son pagaderos tanto por el

estabj_acimiento principal, como por las sucursales aut::!_ 

rizadas por el banco que emit!o el documento. refiii~n~ 

dose para su pago que el tenedor se identifique con el 

librado y estampe su firma, misma que deberá coincidir

con la puesta en al momento je adquisición ~el cheque,

aqusl puede endosarse; pero ... el endosatario ;:;ebe compro-

bar la autanticidad de la firma del que lo endosa, con~ 

tanda ésta en el documento mismo, y el banco al pagar -

comprobará que dicha.firma sea auténtica. 

El cheque para abono en cuenta se pagará abonando

a la cuenta del tene?o r, el monto del documento y no es 

enuosable 

Por lo que concierne a los cheques certifica~os, -

su importe se cargará en la cuenta del ¡ibrador, obli-

gánJose el giraoo a pagar el cheque a su presentación,

sin oponar excepciün alguna. 

(53) f~uñoz Lds, élp~ c':it~ supra nota 39·¡:¡. 222 
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3e pueden pagar can cheques los 
. , 

wemas títuJ.os de -

crédito, pera dichos pagos no concluyan ;;on la oblisa--

ción que se encuentra consignada en al título de crédi-

to, menciónandosa así en el cheque. 

:1 libr~~0r que paga con cheque, se le considerbrf 

depositario del título, hasta el momento en que al ben~ 

ficiario del documento cobre ante el librado dicho che-

que, o transcurra ~1 plazo de su presentación, en cuyo-

caso, ya no depenJe del librador dicha responsabilidad. 

En caso de que el cheque no sea pagado, deberá os-

volverse el titulo de crédito, y cuando. el librador s·a-

niegue a devolverlo, bastará con que se le requiera an..;. 

te el juez, not<;rio, co.rredor o la primera autoridaci ~'2. 

lÍtica del lugar, para que prodúzca los efectos de pru-

testo. 

(54) Cervantes Ahumada i'laúl, op. cit. supra ·note. 22 p. 
11 7. 
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P~ESUPUCSTO JEL CHEQUE 

En los presupuestos jel cheque encontraremos la --

provisión previa y el contrato Je cheque. t\ estos los-

podemos considerar como prerequisitos necesarios para -

la existoncia del cheque, y el que lo e:<pide debe de t.§. 

ner fon-.1os disponibles en la insti tucián de crédito y -

la autorizac~ón de la misma para que así suceJa. 

rrovisióll_EF~via. Para liurar un cheque es naces~ 

rio que exista una obligación por parte del librado pa-

ra pagar dicho documento; pero p,a:z;a' que est¡;¡ sea, es n.§_ 

cesario qLe el librador haya depositada determinada ca.!l 

tidad, o tenga fonJes con el librado, o éste se haya --

compro;netido a concederle créd:Lto. 

En los casos arriba mencionados o en otros simila-

res,_ el librado paga el documento, porque existe una --

provisión para que se realice el pago y no haya excusa-

alguna, la Ley convierte la pr.Jvisión en presupuesto j.!:!, 
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ridico, ya que la menciona ~omo algo inherente al c~e--

que, cuando dice que el che~ue sólo pueje ser expeJiou-

por quien teniendo fondos disponibles en una institu~--

ción de crédito, sea aut;oriza::;o por ésta par·a librar --

cheques a su cargo (artÍcLlo 175, fracción segun~a, Je-

la Léy crediticia citada). 

"La provisión como reqLisi to je·l cheque~ consiste-

en la suma de dinero que el librado ·;;iene que pagar al 

_librador en cuanto este. le reclame" 

Cuando el librador gire un cheque a cargo de uno -

institución de crédito, lo hace como acre~dor Je ella,-

pata que éste le pague lo que le debe_ a través de los -

fondos que tHme en la institución de créJi to y que di.e_ 

pone de ellos por medió de los cheques. Claro estA, -

qué esto no implica que forzosamente la provisión sea-, 

material; sino que podría ser que dicha provisión sea -

de crédito o.tor:gado. por le institución a favor del li;o ... 

br~dor y como consecuencia de una apertura de créJito,-' 
- . 

y esta apertura de crédito se define como el con i;rato -
'· 

por cuya virtUd una persa~~ se obli~a a poner una s~m~-

de dinero .a disposición ·-eJe otra o a contraer· una obligQ · 

ción por cuenta de éste para que él mismo haga uso del-

(55) 
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cr,_3áito concediuo en ·la firma y en los términos y condi 

ciones convenidas, quedando obligado quien dispune del 

crádi to, a restituir a quien lo otorga, las sumas de --

que disponga, o a cubrirlo opbrtunamente por el importe 

Je la_obligación que contrajo, y en todo caso, a pagar-

le los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que 

se estipulen-(artículo 291 de la Ley de Titulas y Oper~ 

ciones de Crédito). Este derecho de crédito debe ser -

Jisponible, es decir, la cantidad exacta o líquida, de-

oe ser pagado en forma inmediata,- corno si se tratase de 

depósitos en forma de fondos realizadd por el librador-

ante el librado, ya sea que se trate de un depósito he-

cho por el librador ante el librado, o de una apertur~-

de cré.H·to, ambos deben hacerse antes de girar un. che-~ 

que. 

¿studio3os del _cheque consideran que en la provi--

si:5n je fondos, el librador esta obligado a tener anti--

cipaJamenta hecha la provisión de fondos en poder del -

libraJo y ve .ri ficarla, y que el librado pague si·il nece-

siJaJ Je aceptoci6n al serle presentado el título, ya -

que en la fecha Ja su expedición se contó con dicha pr2, 

visión. 

_(56) Hernán-Jez Octavio, op. cit. supra nota 13 p. 203 

(57) ~vil6s Cucuralla Ga~riel,;Pou José Maria y dosh J • 

. ;a., Jeracho ~arcantil, ~dici6n B~rcelona, Barcal~ 

ne :s;:¡a.ia 1959' p. s'1 2. 
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CJNTRATO DE CHEQU~ 

No sólo es necesario que exista una provisión oefi 

nida, sino que dicha provisi~n sea dis~onigle, y para -

ello debe de existir un pacto expreso, en el cual el li 

brado se haya comprometido a pagar en la forma que en -

el cheque se dispone. Tanto el librader como el libra~ 

do astan ligados por relaciones contract~ales, ~ue tra~. 

tan sobre la provisión, para dar lugar a la expedición

de cheques. Para que todo ello se llegue a dar es nec~ 

sario que exista el contrato de cheque, en el qLe va a~ 

existir ~n saldo de dinero, que va a servir para pagar

en base a lo acordado, e~ donde el librado pagarA las -

cantidades que el librador emita en los ciheques. En -

conclusión no es la promesa de pagar las deudas del li

brador, sino de prestarle el servicio de entrega el di

nero al beneficiario del cheque. 

(58) Ibidam. pp. 512- 513 
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Octavio A. Hern&nJez, ~afine al cantrato ~e cheque 

diciendo: ~contrato je cheque as aquel me~ianta el - -

cual una de las partes, !nsti tución Je er:Li to ;;.utoriz~ 

ja para efectuar _.:¡pe raciones :le ..:.apSi:li to an cu"'ntd ...:e -

~heques, da su consentimiento para que la otra parte --

pueJa disponer de l.a provisión con que cuenta en la pr2._ 

pía Institución, valiéndose, para ello uel cheque". 

Otro au-::o r lo define así: "El banco entrega al';;;;, 

cliente el talonario corraspwnJi:JI}·-e, momento. a partir-

JpJ cual aqu~~ se obliga frente al librador a pagar los 

cheques qua éste le dirija, siempre ~ue posea f6ndos --

exigibles en favor del cliente librador", 

El Código Je Com~rcio de 1884 en sus artículos 920 

y 921 y el Je 1889 en sus artículos 554 y 555 estipulan 

que el libraJor debs de estar autorizado para d~sponer-

Je sus fon.Jos. 

El artículo 175 Je la Ley de Títulos y Operaciones 

Je CréJito, manifiesta que: ~:::1 cheque sólo puede sal:'-

expe.Ji~o por quien teniendo fon.os ~isponibles en una-

(59) Hernández Octavio, op. cit. supra, nota 3, pp.203-
204. 

(60) Broseta Pont Planuel, ff¡anual Je jerecho m1u'cantil -

Madrid ¿spa~a, EJitorial Tecnos, p. 553, 
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Institución de Crédito sea autorizado por ésta para li

.brar cheqúes a su cargo". 

La autorización al girador para girar ·cheq.ues a -

cargo de una insti t1,.1ci6n crediticia que ha proporciona..: 

do al librador los medios suficientas para expeuir los

cheques, ya sea que le haya proporcionado los esquele.;.

tos especi.ales, o le acredite la ·suma disponible en - ... 

cuenta.· de cheques. Esta autorización fue regulada en -

los Códig9s de Comercio de '1884 y 1889, y traslaJaua a

la Ley de Ti tules Vigente, en el título co I"respon.:iiente 

al contratp de cheque. 
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Ci-.P IT ULD I II 

ANALI315 J:L ~~TICLLO 1B1 J: L~ L¿y )E TITLLOS Y 

DP~~ACION~S ~~ CREDITO 

a). Prescri;Jción J SU3 efectos. U) •. Cadu:::i::jad -y sus eT~c 

tos e). 1\c::ione::> Jel cheque. 1. ricci.'ín ca¡¡;oiaria. 

2. Acci:Sn causal. 3. ;\cci1n ~s enriqLeci~liento. d). 

Tiempos Je presentaciSn ~el cheque, su an&liais y sus -

efectos jurídicos. 
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PRESc.=nPCION 

A la prescripción podríamos considerarla como una-

abstención, también se puede suponer con ello un .hecho-

negativo o la no realización je un acto, así como no --

exigir el cumplimiento de determinada obligación y en -

nuestro caso, el no exigir en tiempq la acción cambia'--

-El artículo 1136 del Cóc;igo Civil clasifica la - -

prescripción en positiva y negativa y dice que es pres

cripción posi Üva la _adquisición_ de algún derecho y la-

prescripciÓR-flegativa, es 1-a liberaciÓn de una obliga;;.;., 

ción, por no exigirse su cumplimiento. 

Bauche.Garciadiego y Octavio A. Hern~ndez, Jefinen 

la prescripción de la siguiente manera: "Como una ins-

(Gl) Bauche Garciadiego Mario, 03eraciones Bancarias, -
3a. Edición, M~xico J. F. ed. Porrua, p. 105-

{62) Hernández Octavio, op. cit. supra, nota 13 p. 227. 
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titución jur!Jica por cuya virtud una persona adquiere

un derecho o se libra Je una obligación meJiante el - -

transcurso de cierto tiempo y la concurrencia de otros

elementos de Jerecho". 

Otro autor la define diciendo: "La prescripción -

es un medio de extinción de la obligación cambiaría que 

acaece por el transcurso del tiempo y la inactiviJad -

del acreedor, y es por consiguiente de naturaleza mixta 

es Jecir hechos y ~usencia de acción esterada", 

La pr~scripción puede ser suspendida e int·errumpi

da en el momento en que se presenta la demanda anti el

Juez. 

Cuando un cheque no es pagado par el librado y le

es presentado y protestado -en tiempo, el Último tenedor 

tiene la facultad de ejercitar la acción cambiaría de -

regreso en contra de los enJosantes y avalistas, los 

que son r3sponsables solidarios. 

Las acciones regresivas usl último tenedor del eh~ 

que prescriben en seis me~es cantaJos a partir Jel mo~-

(63) f1uñoz Luis, op. cit. supra, nota 39 p. 255. 

(64) Hernandez Uctavio, op. cit. supra, nota 13, p. 227 
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mento ~e conclusi6n ~el pl~zo -e. r~~ao. 
. , 

c~u n. 

Las acciones regresivas -B los avalistas y los en-

josantes, _prescriben en s;;is meses contan..:o des-e el --

día siguiente a aquel en ~ua se pague el cheque (artic~ 

lo 192 Je la Ley multicitada). 

Las.acciones prescriben en seis meses, contanJo --

desde que concluye ~1 plazo de p¡esentación Jel cheque. 

El Último tenedor que protesta en tiempo y presen-

ta el cheque por falta de pago, al hacer las notifica~-

ciones que o rdána al Último p6rrafo ·.del artículo 190 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en-

donde dice que: "se le debe de dar aviso de la falta -

de pago a todos los signatarios del tJocumento y en caso 

de que alguno de ellos pague el documento ~ste tiene la 

obligación de entrega:le el cheque, el que a su vez pu..5!. 

de e~igir por medio .de la acción cambiaría, el rembolso 

de lo que hubiere pagado a los enjosantes anteriores a

el librador o los avalistas". Esta acción prescribe en 

su contra, si nQ la ejercita dentro de los seis meses -

siguientes al ciía en que efectuó el ~ago. (artículo 153 

~e la Ley en comentario). 

-· 
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Trat~nmse ~e cheq~as certificuJos, el art!~ulo ~~ 

207 de la Ley Genoral Je Títulos y Operaciones Je CráJi 

to, establece una prescripci6n .e las acciones ~ue se -

pueJan ej3rcitar en contra ~el librado que certifiGue 

el cheque y 'sta es Js seis meses cJntaJos a partir ~e

la fecha en que concluy~ el plazo de presantaci~n y en

este ~aso como excepci6n, la prescripci6n beneficia al

librador. 

La prescripci6n Je las acciones que nacer de un -

cheque se interrumpen con la presentaci6n de la demanda 

aun cuan.:;o. sea presentada ante un Juez incompetente ( a.f. 

ticulo 166, segundo párrafo, de la Ley an cita). 
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CAJUCIDAiJ 

En cuanto a la caduci~ad se define como: "La Ins~ 

tituci6n Jur!dica ~or cuya virtud se pierde, en ~iertos 

casos, la acci6n cambiaria regresiva o la ~irecta, por-

no realizar oportunamente determinados actos positivos-

exigidos por la Ley". 

Las acciones cawbiarias en v!a d~ regreso que se -

originan del cheque, caducan por no haberse presentado

o protestado el cheque en la forma y plazos previstos -

por la Leyp Caducan: las acciones de regreso -el Glti-

mo tenedor contra los en~osantes y avalistas; las acci~ 

nes Je reg~eso Je los encosantes y avalistas entre s!;

y la acci6n directa contra el librador y contra sus av~ 

listas. Si prueban que durante el término .3e presenta-

ci·6n tuvo aquél fondos suficientes en poJer Jel librado 

y que el cheque dejo de pagarse por causa ajena al li-

brador sobretllenida con po_steriori.dad a dicho t~rmino --

(55) Hernández Octavio, op. cit. supra, nota 13 p. 227 
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(artículo 191 je la Ley de referencia). 

Sobre la caducidad, Becerra Bautista manifiesta: -

"Que la falta ue pr.Jtesto y de p~·esentaci6n oportuna,..,. 

originan la caducidad, es Jecir, la extinción del dere

cho Je acción ,_iel beneficiario o Gltimo tenejor en con

tra .:,el librador y sus avalistas así como de los ando-

santas. 

El artículo 164 de la Ley je Títulos y Operaciones 

Je Cr3dito, estimula: que los términos Ja que depende -

la cGjuciJad de la acción cambiaría, no se suspende si-

no en caso Je fuerza mayor j nunca se intar~umpen. 

(66) Becerra Bautista Jos~, El chegue sin fondos. Editg_ 

ria1 Jus, M6xico 1954, p. 155. 
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Diferencias entre caducijaJ y prescripción: 

i. En la pr.escripción se concede a quien prescri

be un d~recho. Y en la caducidad se concede el ejerci-

cio ~e una acción, sin que llegue a existir un derecho. 

2w La prescripción puede ser suspendi~a e inte- -

rrumpida por alguna demanda. Y la caducidad sólo puede

ser suspendida por fuerza mayor, como por terremotos, -

temblores, destrucción de la institución, etcetera. 

La Caducidad y la Prescripción, tienen sus elewen

tos comunes: 

1.-- Que ambas pretenden exigir ia acción cambiaria 

z.~Que tanto en la caducidad como en la prescrip_ ... ..,._ 

ción el transcurso del tiempo es_esencial. 

(67) Muñoz Luis, op. cit. supra nota 39, p·. 256. 
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ACCIONES DEL CHEQuE 

La falta de pago por parte del liorado del cheque 

debidamente protestado en los términos del artículo 19.0 

Je la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,~ 

Ja nacimia~to a las acciones derivadas del prop¡o docu

mento en favor del Gltimo tened~r, mismo que las ej~r-

~itará en c~ntra del librador avalistas y endosantes, -

pudiendo aplicar los artículos 150-fracciones II y III, 

así como el ·1 :31, 152, 153, 154, 155, 156 y 190 de la 

Ley arriba mencionada. 

Los artículos mencionados estipulan que la falta -

de pago total o parcial del cheque da lugar a ejercer -

una acción cambiaría contra los avalista~, endosantes o 

librador, en favor del Último tenedor o beneficiario p~ 

diénJose demanden·-, el importe del cheque, más intereses 

morato rios al tipa legal así como los gastos y costo.s,

es decir, se trate de cheques pagaderos en lugar distiu 

to al expedido, los daños y perjuicios no menores del -
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veinte por ciento .:.:e~ valoi" ie~ e e,~L::: e.:; pr:.Jce..;ente --

cobrarlos al librador (artí'culo 1::3 ... a .i.a Ley multi:::i

tada). 

Acci6n ca~biaria. Es aquella que puede ejercer el 

tenedor- o beneficiario je un cheque para exigir fundad.!! 

mente a los obligados por el título, el importe de el

y el de sus accionarios legales. 

Otro autor lo define diciendo: "En el caso de que 

el librado se niegue a pagar el cheque, tendrá acción 

para reclamar su importe al librador, endosarites o ava

listas". 

Por lo q~e respecta a las acciones cambiarías, es

tas.son de dos clases: Acción cambiaría jirecta yac-~ 

· ci6n cambiaría regrasiva, la acción cambiaria .. directa,

es aquella que se deduce contra el aceptante y sus ava

listas, o sea contra el librador y avaliitas y la ac-~

ción cambiaría de regreso, es la que se ejercita contra 

cualquier otro obligado, es decir, la que se ejercita -

contra los avlaistas y endosantes (artículo 151 de la

Ley en comentarios). 

(68) Hernández Octavio, op. cit. supra nota 13 p. 219 

(69) Je Pina Vara Rafael, op. cit. supra, nota 4 p. 261 
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La acción ca~biaria se eje:ci~~ ante los JuzgaG03-

al traves ~e un juicio jenonlinado ejecutiv¡J ms.~..--cantil,-

y cuya base para la demania es el ti:ulo ~e c~~-ito, an 

donc_;e se :;:-:Jc:lamará el pago del mismo, :! en el iTLJmento -

misQO ~e la noti~icación de 1~ ~am~nia del juicio, se -

reclama el pago, al no efectuarse el pago se emoargan -

oienes suficientes que garanticen el valor de los docu-

mantos, asi como de las damAs prestaciones que en la J~ 

man~a se in~ican, siguienJo asi el juicio en sus demás-

tr~mitss que conforme a derecho proceda, 

Las acciones cambiarías tanto la directa como la 

de regreso, competen al último tenedor o beneficiario --

del Jo cemento. 

Procede la a~ci6n cambiaría cuando existe falta d~ 

pago, o el pago es rarcial, ya sea que el ~ibrado éste

declarado en quiebra o de concurso, (ar~ículo 150 da la 

Ley en cita). 

La acción derivada de un cheque es ejecutiva, (a~ 

tículd 167 en ralaciJn con el artículo 196 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito). La ac---

ci6n c.ami_;iaria en contra de cualquiera de los signata--

(70) Jawche Garciadiego, op. cut. supra nota 61 pp. 104-
105. 
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ríos de un ct.eque es ejBcutiva por el imaorte de és<;e,-

por el de los intereses m~ratorios y gastos aé-esJr~os, 

sin necesidad de que se reconozca plenamente la firma -

del demandado. 

PrésentE.o~dose el cheque para su cobro, por e: tcn2 

dar o beneficiario de ~ste en el t~rmino que establece-

el artículo 181 de la Ley y no habienwo sido pagado, oa 

origen para re~lamar en favor del beneficiario o Gitimo 

tenedor una acción camoiaria en contra del librador, err 

dosantes o avalistas; el importe del cheque, los inter~ 

ses moratorias al tipo legal desde el ~ia en que el ci@ 

que fue presentado al librado para su pago, ios gastos-

del protesto, y los de~ás gastos legítimos. ~1 premio-

da cambio entre la plaza en que deberla haberse ·pagado-

el cheque y la plaza en que se haga efectivo; mt!s .:.os -

gastos d~ situaci6n, ya sea que se trate da cheques ~a-

gaderos en lugar distinto al de su expedici5n artículos 

152, 158_y 196 de la Ley de Títulos y Operaciunes de--

Crédito. 

En caso Je falta de pago imputable al librador, ~~ 

te resarcitá al tenedor los daños y perjuicios que ~on-

ello le ocacione y en ningún caso la inoemnización 

menor del veinte por ciento wel valor ~el cheque~ su---

friendo ademSs al librador la pena por el delito de ---

fraude. Si el cheque no es pa;.;dJ por no tener el li--



~r"_,or fon-.:.ooa ...ii3.~Jnibles al ex;:;ecJirlo, por haber dis--

:JLa.:;t:J de lo_: fon__,os :J por no ten~.:- awtG:Lizaci5n para -

LaJ Gane=al je Titulas y Operaciones ...ie Cr~dito), 

~a~a aja~citar acci5n eja=utiva en la a~ci6n cam~-

.:;i.:;=iz, se raquia~en determinados requisitos, tales e~ 

~). ~L-:3 a~ ci eque saa praaent_.:ja y :J.=otestado en -

. \ :;,. 

-:...Jalis-

L~s \~xceptuanJu el casJ .:..a~ c. equa certifica-

dG). 
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ACCION CALSAL 

El motivo por el que se emita un documentb se le -

llama acción causal· Q acción suby§lcente, esta' acción -

causal.es" aplicada al cheque, en virtud de la relación

que hace el artículo 196 y Jemá.:¡ relativos de la Ley 

que nos ocupa •. f~anifestando en su artícül.o 196:. "Si de 

la relación que dió origert a la emisión o transmisión -

de la letra se deriva una acci6n, esta subsistirá a pe

sar Ja aquellas, a menos que s~ pruebe ~ue hubo nova- - · 

ci6n. 

La. acción causal Jebé intentarse restituyendo la -

letra al demandado, despulis de que· la letra hubuere si

do presen·tada para su aceptaci6n o pago conforme lo re

gulen las artículos 91 al 94 y 126 al 128, de la multi

citada Ley, pudiendo suplirse el protesto por cualquier 

otro medio de prueba. 
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Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por -

prescdpción o ·por cajucidad, el tanedo r s61o poc::rá ... -

·ejercitar la acción causal (en caso Je que haya ejecut~ 

do las actos nec~sarios para que el demandado conserve

las acciones que en virtud de la letra pudieron-corres

ponderle), es decir, qUe habiéndose perdido el derecho

de la acción cambiaría, el tenedor del documento pueda-

hacer valer la acción causal o subyacente misma que se

derivó del negocio que provocó la expedición del docu-

mento ya que como lo hemos visto, la transmisión del -

cheque no significa en definitiva el pago de este, sino 

hasta que el librado realice el pago de dicho documen--

to ~ 

En v!a de ejemplo de una acci~n causal o sUbyacen

te la tenemos en un contrato de compraventa, en el que

el comprador paga el __ precio entregando un cheque, la -

compraventa sefA la relación causal de esta. 

Acerca de. la acción causal, r1anuel Brooseta Pon-t-

nos·dice: "Que esta podrá ejercitar el tenedor, su end2_ 

santa, en el caso de que se reciba por endoso, o el to-

(7!) Rodríguez Joaqt..i!n, op. dt. supra, nota 3 P• 238.. 

(72) Broosata Pont Manuel, op. cit. supra, nota 60 - -

p. 559. 
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maJar contra, el librado que estipuló con Al, el nego--

cio o contrato para cumplimiento se emitió el cheque". 

Cuando existe la negativa total o percial del pago 

del chequa, por parte del librado, podr~ el tenedor - -

ejercer- en contra Jel librador o persona Jel cual reci

biÓ el cheque; la acción caus~l, indepen~ientem~nte ue-

las accion.es cambiarias. 

El negocio por él cual se expidió el cheque, da 1.!::!, 

gar.a ejercer una acción (artículo 168 je la Ley üe Tí

tulos y Operaciones de Cr~dito); pero po,_¡rá suce,jer que 

no exista la acción causal,en al caso de que se pague s 

co~ cheque, la ejecución o la realización ~e alg6n acto 

o hecho ilícito~ En este caso., el cheque puede ser pr.§! 

sentado al banco para su pago; peFo en caso je que no -

se realice el mismo, el tenedor del uocumento, no po-

dr~ ejercitar la acción causal. 

Para poder ejercer la acción causal, es necesario-

que el cheque se haya pre~entado para sü pago, y que el 

librado no lo pague, esta presentación para su pago, se 

puede comprobar mediante el protesto~ 

{73) De Pina Rafael, op. cit. supra, nota 4, PP• 270--

274. 
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ACCION ~E-ENRIQLECIMI¿NTO 

CLanJo al tenedor del cheque no le queda por ejer

cer ninguna otra acción, en virtud de no paGarse ejer-

cer ya la oambiaria o la causal o ningún otro medio ju

r&~icp, ya se~ por prescripción o caducidad, podr6 in--

terponerse la acción de enriquesimianto y corresponda -

al tenedor del chequ.e contra el librador .• 

El articulo 196 de ·la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito, en su parte relativa al cheque y _el 169 de-

la misma Ley, concerniente a la acción de enriquesimie~ 

to, estipulan: "Extinguida par caducidad la acción de

regreso conGra el !!lirado:¡;, el tenedor de la letra que e~ 

rezca de acción cau¿al contra éste, y de acción cambia-

ria o causal contra los demás signatarios, puede exigir 

al girador la suma de qu3 se haya enriquecida en su da

ñci" ."Ssta acción prescribe en un año, contando desde -

(74) Muñoz Luié, op. cit. supra, nota 39 p. 255 
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el día en que caducó la .acci6~ cambiaria", es ~ecir, 

que el beneficiario del documento, nó haya sido- pagado

por el librado y no pueda ejercer la acción éainbiaria -

contra el librador endosante, avalista.y tamp.ota pueda

interponer la accidn causal~ tendr6 la acción de enri--

·quesimiento en contra ~el librador. Aplicado el ar~ic~ 

lo. 1882 del Código. Civ.il vigente que man;i. fiesta: "E:l -

que sin causa se enriquece en·dettimento dé otro, esta

obligado a indemnizarlo de su empobrecimi~nto en la me

dida que 61 se ha enriquecido~ •. 

Los requisitos para hacer efectiva la acción de e.!l 

riquecimiento son: 

a). Que las acciones cambiarias_y causales hayan 

caducado • 

.Q). Que exista un enriquecimien·t·o ilegítimo del ii 

brado r. 

e). Que el tenedor del documento se haya empobreci 

do. 

la diferencia existente de la acci6ri ca~biaria y -

la de enriquecimiento la encontramds en que en la ac~-

ción cambiaría, se exiée el importe del cheque, o sea.

la suma en 61 señalado y en la acción de enriquecimien

to, el beneficiario del documento sólo podrá exigir la 

:cantidad por la que~e haya enriq·uecido el librador, pu-
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diendo ser esta, menor que el .valor del cheque. 

De acuerdo a la parte final del artículo 1-69 de la 

Ley citada, la acción prescribe en un año contando des• 

de el día en que caducó la acción cambiaria. Lqs acci~ 

nes cambiarias del cheque caducan por no ha~ersapre-

sentado para su cobro o por no levantarse el protesto,

desde ese momento comienza a transcurrir el tiempo para 

exigir la acción de enriquecimiento misma que prescribe 

en un año. 

·(75) RoJríguez Joaquín, op. cit. süpra nota 3, pp. 252-

253. 
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TIEMPO JE PRESENT~CION JEL CHE~UE 

Los cheques Jeberfin presentarse ~ara su pago: 

I. O entro de los quince días naturales que sigan al de

su fec:.ba, si fueran pagaderos en el mismo lugar de su -

expedición• 

II. Dentro de un mes, si fueren expedidos y pa~aderos-

en diversos lugares del Territorio Nacional. 

III. Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el e2:_ 

tranjero y pagaderos en Territorio Nacional. 

IV~ Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro -

del ier_ritorio r~acionai para ser pagaJeros en el ext:rall 

jero 1 siempr:e_que no fijen otro plazo las Leyes del lu

gar de presentación. 

Una resolución pronunciada por el Juzgado Primero~ 

de Jistrito de Materia Penal de esta ciudad, se dijoi 

"Resulta que si el artícdo 193 (Ley de Títuios y Oper_§ 

ciories de Crédito) que define. el d.elito -da- entre los -

elementos constitutivos ~i consistente en que ho se pa-
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gue el cheque, que fue presentado en tiempo (aquí hay -

delito) y el artículo 181, fracci6n primera, de la Ley

de Títulos y Operaciones de Crédito, marca este tiempo

en quince días naturales que sigan al de su fecha del e 

documento, es claro que, si en el caso que se piesent6-

el mismo día, en que fui expedido, tal presentación se

hiio fuera del término legal~. 

En consecuencia, de acuerdo con el criterio. que en 

los términos antes transcritos sustent6 el Tribunal üni 

tario del Primer Circuito, en su ejecutoria de fecha --

13 de julio d~ 1951 dictada en el toca n6mero 47/51 re

lativo al pÍ'OGeso 23/51 llevado a cabo en este H. Juzg_s 

do, resulta que ·los hechos que se investigan. no confir

man el delito previsto en el artículo 193 da dicha Lay, 

pues atento a lo establecido en su artículo 178 de la

multicitada Ley, cualesquiera que sean las fechas en 

que se presente y la qua consigna un cheque habiendo 

fondos en la correspondiente cuenta del librado, ti~ne

la obligación de pagarlo, sin embargo hecho fuera del -

referido "término la ~rasentaci6n no origina las accio-

nes ~iviles y penales a que se refiere el articulo 193, 

para cuyos efectos por consiguiente la que nos ocupa es 

inope:rante por extemporánea, no obstante que para otros 

efectos no lo sea, ni haya purque consijerarlo ilegal. 

Así como tampoco considerarlo como delito de fraude, --
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del orden común previsto en el artícLlo 387 fracción -

III del ~ódigo Penal. 

Y según mi punto de vista el ¿n~lisis del ~rticLlo 

181 de la Ley de Títulos y O~eraciones ue Crédito, es -

de suma· importancia; (pero como se ha manifestado ante~· 

riormente son contradictorias los articulas, ya que el 

178 die~ ~ue el cheque ser6 siempre pagadero a la vist~ 

es decir en el momento de la presentación del documento, 

por lo que la fracción primera dicef que los che~ues -

que fueran pagaderos en el mismo lugar de expedición d~ 

berán presentarse para su pago dentro de los quince 

dÍas naturales que sigan al de SU eXpediciÓn o f'las, :Je,!l 

tro de esos quince días naturales que· marca la Ley, no.

ss incluye el de su expeoición; es decir, se empieza a

canta~ el plazo de quince días hasta el día siguiente -

~e la fecha de expedición ~el cheque. 

Según el Tribunal Unitario del Primer Cir.cui to, en 

su ejecutoria del 13 de julio de 1951, ya citada, todo

cheque presentado para su cobro en el mismo día del de 

su fecha de expedición esta presentado fuera del térmi

no legal, y- claro está, el tenedor -dal cne-1ue, en éste

su p-uesto, pierde automáticámente todas las acciones 

que marca el artículo "193 de la propia Ley en CJntra 

del librador, así mismo no se le puede considerar, como 
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sujeto de un delito de fraude. Lo que suce~e, en el ~-

cheque, es que por naturaleza, es un instrumento de ¡:;a~ 

go a la ~ista, y se desnaturaliza, transformandosa en -

una letra de cambio, p~:es, está sujeto a un término de-

24 horas para poderlo cobrar conforme a la Ley. 

A manera de ejemplo diremos que para comprobar con 

claridad el peligro en que se encuentra toda persona --

qua recibe un cheque en pago y cometa error, creyendo -

que el título as a la vista y lo puede ir a c~brar el -

mis~o día en que se expidió, o sea, Juan recibe en pago 

un cheque ~or determinada cantidad para ser cobrado en 

el banco, a temprana hora de la mañana en un día vier--

nas, y con la necesi~ad de dinero, para hace.r alguna -

operación y se dirija a la institución de crédito para-

hacer efectivo el título, se encuentra con la mala noti 

cia de que el librador del cheque no tiene dinero en el 

banco, Juan por temor a perder su dinero, e incluso el 

negocio que piensa realizar, asi como por los daños y -

perjuicios que con ello se le ocaciona, acude a la Pro-

curaduría-General Je la República a presentar su denun-

cia acusando de fraude al librador; esta ~ependencia h~ 

ce los trámites de rigor en donde interviene la Comí---

sión ~Jacional Bancaria, y comprobada la acusación lo --

turnan a uno de los Juzgados de uistrito en r~ateria Pe-

nal. 
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Lo que sucede en este ejemplo es lo siguiente, el-

J~zgado, declara que la presentación de: cheque fue ex-

temporanea y que no hay delito que perseguir, no impor-

jando que el que libró el cheque sea una persona falta-

de escrupulos o un timador, y por lo tanto se sobresee-

el asun-to. 

En algunas ocaciones he podido comprobar que persg 

nas aun con co~~cimiento jurídico, se encuentren ~on §~ 

te problema, y que considero un error del que ajolece -

el articwlo 181 de la Ley General de Títulos y üpera~i.Q. 

nes de Cr¡dito, al decir "qué los cheques deberfin pre-

sentarse para su pago, dentro de los quince días natur~ 

les que sigan al de su fecha, si f.ueren pagaderos en el 

mismo lugar de su expedición", y pres~ntan sus che~ues-

pára su pago en cualquier día sin saber el riesgo que -

corren. Por lo que no entiendo cufil es la intención 

del Legislador al querer dar un 
,, , 
o~a mas en favor del li 

brado, mas bien, podríamos decir, que le dá un dia de -

gracia, no tomando en cuenta el. riesgo y peligro que cg 

rren las personas que reciben cheques en pago. Contra

d.iciéndose nuestra Ley., estipula que el cheque es un t.f 

tulo valor dirigido a una institución de crédito, en la 

que se dá la orden incondicional de pagar a la vista 

una cantidad de dinero. Y vemo~ que el cheque recibido 

en pago no tiene valor alguno, debido a que no se paga-
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a la vista y el librador puede carecer de fondos dispo

nibles y de autorización para expedir cheques, o p~do -

haber dispuesto de sus fonJos y aúrí as:í. no es castigado 

ni siquiera con el 20/& de indemnización que marca el a_E 

tículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito. 

En algunos casos, los Juzgados que conocen de es-

tos asüntos, han manifestado que es imposible aplicar -

el artf~ulo 193 de la Ley en comentarios remitiendo el

artículo 387, fracción tercera, del Código Panal, para

acusar de fraude al librador, pero el resultado es inú

til, ja que la Suprem~ Corte de Justicia ha resuelto en 

ejecutorias que pnnunció en las tocas números S1¡'4B y 

63/48, que no había delito que perseguir, con todo y lo 

que alegue la parta denunciante, ya que aunque había r~ 

zonas lógicas, no s~ podía integrar el delito de fraude. 

Mi critica, en sí; estA enfilada al día natural -

qua sigue al de la fecha de expedición del cheque, es ~ 

d~cir, el no tomar en buenta el día en que se expide el 

documento. 

As! mi~mo manifiesto, que no pretendo que la Ley -

sea dura e inflexible; sólo creo que el cheque debe te

ner sus características específicamente determinadas, -
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an virtud de ser un do~umento q~e r~presenta uinero a -

la vista. 

El 19 Je marzo .de 1931, se ceieb.den Gineora ·una -. 

convención en la que se trataron, entre otros _puntos ,1.

los~sig.uientes: "La Ley Lniforme sobre Cheques" (en di 

cha convención intervinieron los siguiantes países: 

Aleman~a, .Austria, Belgica,.~iriamarca, Polonia, Ecu~do~ 

C:spaña, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, j-ª 

pón, Luxemburgo, Nónaco, ·Noruega, Paises Bajo-s, Portu-

gal~ Rumania, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, Turquía,

y Yugoeslavia). 

jl¡ continuación transcribo .algunos artículos de . ..1.4-

Ley Uhi forme sobre ·cheques:· 

Artículo 28. El el Jeque- es pagadero .a la vista. 

T.oda m¡;¡nción éontraria se. reputá no escrita. El cheql!le 

presentado a~ipago antes del día indicado como fecha de 

emisión es p_ag·aderº el. día de su presentación. 

Artículo 29. El cheque emi tti:do. y· p:agadero_ en el -

mismo p~.Í.s debe ser presentado al pago en el t~tmino de 

ocho días. 

El· cheque e·mi tido en otros paises, a aquél donde -

es pagadero, debe ser presentado en un t6rmino¡ de 20 y 
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JO dias respectivame~te seg6n el lugar de emisión y pa

go de este documento y que se encuentren situados en la 

misma o en otra parte del m unjo. 

Artículo 30. Cuando un cheque es girado en dos ~.., 

plazas que tienen calendarios diferentes, al día de la

emisión, se reduce el día correspondiente del calenda-

rio del lugar de pago. 

Ss importante .resaltar en es.tos artículos, que el 

punto de part!da de los términos preindicados es el dia 

que lleva el cheque c"omo fecha· de expedición, y que as

diPerente en ~elación cun los t~rminos a que se refiere 

el articulo-181 de la Le~ General de Titulas y Operaci~ 

nes de \:rédito, en donde se expresa dicienvo que son -

los días que sigan al de su fecha de expedición. Y en

el artículo 29 de la Ley Unifor_me sobre el Cheque, se -

vé -a todas luces QUe los términos ~ará 1~ presentaci~n

del cheque para su pago, deba empezarse a .contar desdé 

el mismo día de la facha de emisión Jel documento, como 

título a la vista que es y no desde el día siguiente e~ 

mo lo marca el artículo 181, fracción I, de la Ley en -

cuestión. 

Considero que f>'Jéxico debe segui-r estos lineamien-

tos y empezar a contar el término de presentación del -
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bheque el mismo día del de su fecha de exp~dici6n, y ea 

porque así es m%:s conveniente y cor¡:esp;:mde a la natur_s 

leza propia .del documento, el cual es un ti~ulo da pago 

a la vista.· 

Pr-obablemente nuestros legisladores, quisisron dar. 

un día de gracia al girador del cheque con al objeto .de 

que depositaran fondos para cubr-ir los cheques que exp~ 

dían, sin tomar en cuenta que tal disposición desnatLr.§. 

lizaba al cheque. 

A continuación transcribo una tasis de la Supiema

Cort~ de Justicia de 1a Nación y dice:· "Es inexac~o -- · 

que exista extemporaneidad en la pre~entación para el -. 

cabr-o de un cheque, el mi~mo día de su expedición por--

que si bien es cier-ta que el ar-ticulo 181 fraccidn I de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito est2_ 

tuye que esa presentación debe hacerse dentro· ~e.los -

quince días naturales que sigan al de su fecha, cuan~o

se trate de documentos pagadaros en el mismo l~gar- de -

su expedición, taillbién lo es qua 6ste plazo fu~ insti.

tuido como máximo para la protección y conservación en 

toda s~ plenitud de las acciones civiles y penales, que 

se derivan del documan•o .pues dada la natural~za esen-

cial que como in~trumento aa pago reviste un cheque, 1~ 

jos de existir razón legal para excluir je aquel térmi-
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no de quince días natu~alas el Je la fecha Ja expedi-

ción del d·Jcumento, tal exclusi6n implicad. a adCJ .. l~S Je 

desnaturalizar el pr:opi.o documento, ir contra lDs tex-

~os legales que, a.la luz de una hermeneútica cor~ecta

se advie!.·te que el cheque debe ser siempre pagade:ro a -

la vista, pues cualquier inserción en contra~io se ten

drfi por no puesta, así como los efectos t~telares que -

para la conservación de los derechos y acciones emana-

das del cheque, se desprenJen de la presentación oport~ 

na para su pago, y en caso, del PFotesto necesario leY-

glal.. -.lente 11 • 

Tesis - ~CJII, p, 1427-19 VIII - 1948-J-4 

Creo que el artículo ·1a1 de la Ley ·GentJral de Tit~ 

los·y Operaciones de Cr§dito, se debe reformar, pudian

J:¡ cambiarse las palabr·as "que sigan. al de su fecha" -

por "a contar de su expedición", en la fracción prime

ra de este articulo, y que automlticamente se reforma -

las fracci~nes II, III y IV que se refieren a los c~e-

ques expedidos y pagaderos en diversos lugares de1 Te-

rritorio Nacional, a los que fueren expedidos en el ex

tranjero y pagade-ros en Terri todo Nacional y los exce

didos en Territorio Nacional y pagaderos en el extranj§ 

ro, respectivamente. Haciendo la salveda_, de que en la 

·fracción IV de la Ley en análisis, marca un plazo de 



- 96 -

tres meses exeptLando el caso de que no fijen otro cla

zo las Leyes del lugar de presencac_ón. 

El artícul~ 181 de la Ley dice: Los cheques ~ebB

rfin pres~nt~rse para su puga: 

I. Dentro do: los quince días naturales .(que si~an al -

de su fecha) .si fueren pagaderos, en el mismo lugar 

de su ~xpedición. 

II. Je.ntro de un mes, si fueren expedidos y paga.:.eros

en di~ersos lugares del Territorio ~acional. 

III. Jentro de tres meses, si fueren expeJi~os en el e~ 

tranjero y pagaderos en el Territorio Nacional; y 

· IV. Jentro de tres meses, si fueren expedijos dentro -

del Territorio r·Jacional para ser pagaderos en el -

extranjero, siempre que no fijen o<;ro plazo las L~. 

yes del lugar de presentación. 

Con la reforma que sugiero deberá quedar ~si: 

Articulo 181. Lo~ cheqUes deber§n presentarse para 

su pago: 

Io Dentro de los quince dÍas natun,les "a contar de

su fecha", si fue·r~n pagaderos en el mismo lugar de su

expedición. 
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II. Dentro de un mea, si fueren expedidos o pagaderos-

en Jive~sos lugares Jel Territorio Nacional. 

III. Dentr_o de ·tres meses, si fueren expedidos en el ex

tranjero y pagaderos en el Territorio Nacional. 

IV. Dentro de tres meses si fueren expedidos dentro del 

Territorio Nacional para ser pagaderos en el extra.!l 

jera, siempre que no fijen otro plazo las leyes Jel 

lugar de presentación. 

Cabe rnsncionar que no pret~ndo que- con esta breve -

tésis se modifique la ley, ni tampoco es mi objetivo cr.!, 

ticar a los legislado~es; hombres ~a granies conocimien* 

tos jurídicos que alguna razón han Je haber te~iJo para

que el artículo 181 fracción primera Je la Ley de Títu-

los y Operaciones de _Crédito haya sido elaborada en la -

forma en que actualmente se encuentra. Y espero algC!n -

~ía tener la satisfacción Je ver reformado dicho artícu

::.o, por el sin numero qe problemas que ha suscitado en -

la pr~ctica Jicha anomalía y que en la viJa diaria se -

suceden como consecuencia de lo ya analizado. 
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CAPITULO IV 

a)• Conclusiones.·· 
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C O N C L U S I O N E S 

PRIMERA. Oel an,lisis efectuado sobre el cheque po 

demos deducir que este documento es un título de pago a-

la vista. 

SEGUNDA. _La Ley de Títulos y Operaciones de Cr~di

to en su artículo 181 fracción primera, empieza a contar 

el t~rm~no para su presentación dei cheque, el día si- -

guiente en que se expi~a, termino que lo difarencía con

leyes de otros países. 

TERCEilA. El esfuerzo de .23 naciones del mundo uni

dos en Ginebra en 1931, originó la Ley Uniforme del Che

que, con bases para encauzar criterios en una materia 

tan importante la cual es seguida por nuestra Ley; en di 

cha Ley Uniforme se expresó en su artículo· 29, que el 

t6r~ino para la presentación del cheque para su cobro em 

pezaria a contar el mismo día de su expedición. 
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CuArHA.- Nuestro· país en su Ley de Títulos J '-'pera-
1 

ciones de Cr:Lito, no se apªgó al artL:;ulo 2S J8 ..;. _!. ._ ·..::; 

Lniforme Jel Cheque, ya que ax~resa lo contrario 

la mayoría ~e los paises, dabijo a q~a empieza ~ _;nt2r-

el t_srmino p2ra el cobro del documento, el ..;ía ::;i.~L.:.cnte 

en que se expiJió el cheque. 

QLINTA. La Suprema Corta Je Justicia, en uari .. s 

ejecutorias, s~nala las fallas Jal artículo 181 fracci6n 

prim2ra de nuastra ley citaJa y no obstante hasta la fe-

cha no se ha reformado dicho articulo. 

sr::XTA. Como consecuencia de que el documento no 

puede ser presentajo .para su cobro el mismo dia Je su s.:5_ 

pedición, se Jesnaturaliza el documento, ya que ~eja je-

ser un titulo de pago a la vista. 

SEPTIP1A. Por lo que se debe modificar en fama ,:¡e~ 

finitiva al articulo 191 fracci6n primera de la Lay Je -

Títulos y Operaciones de Crédito, enponi<:n..:io qLe al tá'r-

mino para presentar el cheque para su pago empiec3 a ca~ 

tar JesJe el mismo día Jel Je la fecha en que sa ax~i~e-

e 1 Jo e u m :m to • 



- 101 -

8 I a L I O G R A F I A • 

1). AVILES C~CURELLA GABRIEL, POU JOSE MARI~, BOSH J. 

PlARI.; • 

Oerecho •'iercantil, Edición Barcelona C:spaiía-

1959. 

2}. BAUCHE ~ARCIADI~GO MARIO. 

Operaciones Bancarias 3a. E~ici6n, M6xico J. 

F"., ed. Porrua. 

3). BEBERRA aA~TISTA JOSE. 

El Cheque sin fondo·s. Editorial Jus, -~·, . 
l'leX~CO--

1954. 

4). BROSETA PONT MANU::::L. 

Manual de ~erecho Mercantil, Madrid Espafia,-

Editorial T~cnos. 



- 102 -

5). BAZARTE CER0AN WILEBALDO~ 

El Delito de Librar Cheques sin FÓnwos, Ed.-

Carrillo Hermanos e Impresores :::i~ 1\. 1 '1~xico, 

6). CERVANT~S AHUMAJA RALL. 

T!t:..lcis y Operaciones de Cr~dito, loa. eJ. -:. 

Ed. Herrero .S. ·A. 

7). DE J. TENA FEDIPE. 

Dere.cho f'leraantil Hexicano, 9a. ed .. , fíéxico 

u. F., Ed. Porrua. 

8). DE PINA RAFAEL. 

Teoría y Práctica de.l Cheque. Ed. Porrua, -

2a. ed, 

9). DOMINGUEZ JEL RIO A. 

La Tutela Penal del Cheque. Ed. Porrua S. 11 

México 197i, 2a, ed. 

10)~ GARRIGUEZ JOAUUIN. 

Tratado t.le derecho f•lercant:Ü, 195·5, f'ia..Jrid

España, Tomo II. 



- 103 -

11). GONZALEZ BUSTAMANTE. 

El.Cheque. Ed. Parrua s. "•• 3a. ed. 

12). H:RNANJ~Z OCTAVIO A. 

Jerecho Bancario Mexicano. Toma Primero, -

Ed. de la Asaciaci6n A~xicana de Investiga

ciones Administrativas, seria I, n6mero 1. 

13). f·1U .. OZ LUIS. 

El Cheque. la. ed. , MGxico 1974, Ed. CardQ 

na~ Editor y Distribuidor. 

14). ~JJRIGL:z JOA~UIN. 

Curso de Jeracho Mercantil, Tomo I, Ed. Po

rrua. 

15) • ROj,l!Gli:z. JOAQUIN. 

Jerecha Bancaria, Saó ed. i"'éxico _j• F., Éd. 

Porrua. 



- 104 -

LEG ISLiiCIOf~, 

CtJdigo de Comercio y Ley ueneral cie Títulos y Operacir 

nes de Crédito Editorial Po rrua 31 Ed •· México 1 976. 

·Código Civi} para el Distrito federal 3Q Ed. 1'1éxico 

1975 Editorial R0~rua. 




	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Cheque
	Capítulo II. Análisis del Cheque
	Capítulo III. Análisis del Artículo 181 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito
	Capítulo IV. Conclusiones
	Bibliografía

